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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

Mayordomí t Mayor de S. M. =  Excmo, se
ñor: El Marqués de San Gregorio, primer Mé
dico ordinario de S. M., Presidente de la Fa
cultad de la Real Cámara, me dice con esta 
fecha lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
ha entrado en el último mes de su embarazo, y 
sigue sin novedad.

Lo cual, prévia la vénja de S. M., pongo en 
conocimiento de Y. E. para los efectos consi
guientes.»

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio de Aranjuez 6 de Mayo de 1862.== 
El Duque de Bailén. =  Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de Al- 
mazán, en la de primer órden de Taracena á 
Urdáx, ha de terminar en Medinaceli:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador civil de Soria, 
y el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
comprendida en las circunstancias que expre
sa el art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 1851, 
y en atención á las razones que de conformi
dad con los citados dictámenes me ha expues
to el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Aranjuez á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  mano .
El Ministro de Fomento 

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Habiéndose padecido algunas omisiones en la si
guiente Real órden, publicada en la Gacela de ayer, 
se reproduce hoy rectificada.

Obras públicas.— Negociado 9 /
La Exposición internacional que hoy se abre en 

la capital de In g la te rra , vasto concurso en que la in
dustria ostentará sus últimos adelan tos, ha de ejer
cer tan ta  ó más influencia que los que le precedie
ron en los progresos de las artes fabriles , cuyos pro
cedimientos en nuestra época cada dia se trasforman 
para luchar más ventajosam ente en el mercado, y 
para apropiar los productos á las necesidades y gus
tos que deben satisfacer. Nuestra nación, que sigue los 
pasos de la industria ex tran jera , y en muchos ramos 
logra em ularla , no es de las que menor enseñanza 
pueden sacar del exám en de la Exposición. El Go
bierno desearía poder facilitar á un  gran núm ero de 
hábiles operarios de nuestras fábricas los medios de 
visitar aquel rec in to , donde hallarán clasificados me
tódicamente y al lado de los suyos los productos 
destinados al comercio del mundo en te ro ; pero t e 
niendo que ceñirse al crédito concedido para este 
servicio, ha resuelto pensionar á los operarios que la 
extensión de aquel perm ita , eligiéndoles de en tre  
los que más se hayan señalado en los principales cen
tros fabriles de la nación. Y como esa capital es uno
de los más im portan tes, se servirá Y  proponer,
oyendo á la Sección de Industria de la Junta de
A gricultura, Industria y C om ercio,  Jefes de taller
ó Contramaestres que se distingan en las industrias 
ahí predominantes y que ofrezcan más porvenir, ca 
paces de estudiar con fru to , bajo el punto de vista 
práctico, y de aplicar después los adelantam ientos, 
perfecciones y mejoras que advirtieren en el ramo á 
que pertenezcan. La pensión consistirá en 5.000 rs ., 
de los cuales percibirán 1.500 los agraciados ántes de 
su p a r tid a , y lo restante en Londres.

De Real órden lo digo á V para su inteligencia
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y   m u
chos años. Madrid I.® de Mayo de 1862.

VEG A  DE ARRIMO.
Sr. Gobernador de......

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. León García Alejo, vecino de 
esta corte, ha tenido á bien resolver que la autoriza
ción concedida á dicho interesado por Real órden de 
15 de Mayo del año último para estud iar el aprove
chamiento de las aguas del rio Pisuerga en el riego 
de la vega de Valladolid y en el abastecimiento de la 
capital, se haga extensiva al estudio de derivación de 
las aguas del rio Duero, con el mismo objeto y con 
iguales salvedades y condiciones á las contenidas en  
la expresada Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para  los efectos

correspondientes. Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1862.

VEG A DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Logroño á instancia de Don 
Pedro Velez y otros vecinos de Tirgo con objeto de 
que se les perm ita ab rir un cáuce dentro de las tie r
ras que poseen en término de Tironcillo, que recti
ficando el curso actual del río Tirón evite las inun
daciones que sufren en el dia los terrenos ribere
ños, S. M. la R e in a  (Q. D, G .), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autorizar á los refe
ridos interesados para que, salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero, practiquen la rec
tificación m encionada, sujetándose á las condiciones 
siguientes:

Prim era. Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto formado por el Maestro de obras D. Martin 
Antonio de Jáuregui y aprobado con esta, fecha.

Segunda. El nuevo cáuce se abrirá en línea recta 
en la longitud de 150 metros, con 28 m etros de an 
cho, 1,10 metros por lo ménos de profundidad, y el 
talud  que corresponda.

Tercera. El referido cáuce deberá m antenerse á 
la distancia que se marca en el plano de los límites 
jurisdiccionales de Cuzcurrita y Tirgo, estableciendo 
en la márgen del m ism o, si fuese necesario, las esta
cadas y fortificaciones convenientes.

Cuarta. Todas las obras se ejecutarán bajóla ins
pección del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1862.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D. Mónico Bachiller pa
ra que, salvo el derecho de propiedad y sin perju i
cio de te rce ro , aproveche las aguas del arroyo lla
mado del Ropon como fuerza motriz de un molino 
harinero que in ten ta  construir en térm ino de la v i
lla de Pastrana, provincia de Guadalajara; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

Prim era. La presa se situará en el punto A del 
plano; y su a ltu ra , que no excederá de 40 centíme
tros, se referirá  á un  punto fijo é invariable de las 
inmediaciones para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada.

Segunda. No podrá tomarse en v irtud  de esta 
autorización mayor caudal de agua que el de 110 li
tros por segundo, sin que pueda aplicarse á otros 
usos que al movimiento del artefacto.

Tercera. El concesionario habrá de construir y 
conservar de su cuenta una tajea de losas de tapa 
para que no quede interceptado el camino llamado 
de P ag ía , sujetándose estrictam ente en cuanto á las 
dimensiones, clase de fábrica y m anera de ejecutar 
dicha tajea á las instrucciones del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

Cuarta. Se ejecutarán las obras con arregío al 
proyecto presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
referido.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1862;

VEG A DE ARRIM O.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Antonio P einado , al tenor de lo 
prescrito en la Real órden de 14 de Marzo de 1846, 
S. M. la R e in a  (Q. D. G .), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, de acuerdo con el dictá
men de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
P u erto s , ha tenido á bien autorizar á dicho interesa
do para q u e , salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del arroyo 
que se titula Vadillo de los Cerros como fuerza motriz 
de un molino harinero que intenta establecer en el 
término de la villa de Valdepeñas, provincia de Jaén; 
debiendo ejecutar las obras con arreglo al proyecto 
presentado bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
p rov incia , y sujetarse además á las condiciones si
guientes :

Prim era. La presa se situará en el punto señalado 
en el plano, no elevándola sobre el lecho del rio más 
de un m e tro , y refiriéndose esta altura á un punto 
fijo é invariable del ^terreno inmediato para que en 
todo tiempo se pueda comprobar que no ha sido al
terada.

Segunda. No podrán aplicarse las aguas á otros 
usos que al especial para que se conceden.

De Real órden lo digo á V. I. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1862.

VEG A DE ARRIMO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose la R e in a  (Q . D. G .) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y P uerto s , ha te

nido á bien autorizar á D. José Igual y Cano para 
q ue, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de te rcero , aproveche las aguas de los arroyos lla
mados de Cuevas-labradas y Jaime Juan como fuer
za motriz de un batán  y de un molino harinero que 
posee en término de Nogueruelas, provincia de Te
ruel , con las condiciones siguientes:

Prim era. Las obras deberán estar ejecutadas con 
estricta sujeción al proyecto presentado.

Segunda. Al reconocer dichas obras el Ingeniero 
Jefe de la provincia , para certificar el cumplimiento 
de la anterior condición, cuidará de que la a ltu ra  de 
las presas se refiera á un punto fijo é invariable del 
terreno inmediato, á fin de que en todo tiempo pue
da comprobarse que no ha sido alterada.

Tercera. No podrán distraerse las aguas para 
riegos ni otros usos que el movimiento de los a rte 
factos.

De Real órden lo comunico á V. I. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1862.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D, G.) 
á lo solicitado por D. José C am po, Director de las lí
neas de ferro-carriles de Almansa á Valencia y T a r
ragona , ha tenido á bien autorizarle por el término 
de un año para verificar los estudios de un ferro
carril servido con fuerza anim al, que partiendo de 
Murviedro term ine en S eg irb e ; en la inteligencia 
de que por esta autorización no se confiere al peti
cionario derecho alguno á la concesión del camino, ni 
á indemnización de ningún género por los gastos que 
dichos estudios le ocasionen ; reservándose siempre 
el Gobierno la facultad de conceder iguales au toriza
ciones á los que las soliciten, y elegir entre los p ro 
yectos que se presenten el que juzgue más conve
niente á los intereses generales del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo do 1862.

VEGA DE ARR1XJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En v irtu d  de lo prevenido en el art. 2.° 
del Real decreto de 9 de dinero de 1861 , S. M. la 
R e in a  ( Q .  D. G .) se ha dignado disponer que se 
plantee el servicio de inspección y vigilancia con 
sujeción al reglamento aprobado por dicho Real de
creto en los ferro-carriles de Madrid á Irún  ; Dueñas 
á Alar; Alar á Santander; Sama de Langreo á Gijon; 
Zaragoza á Alsásua ; Zaragoza á Barcelona; Barcelona 
á Granollers y Santa Colonia; Barcelona á Mataró, 
Arenys y Santa Coloma; Santa Coloma á Gerona; 
Martorell á Barcelona ; Reus á T arragona; Manzana
res á Córdoba ; Córdoba á Sevilla, y Sevilla á Jerez 

Cádiz.
De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 

y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 1862.

VEGA DE ARMZJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

R EAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
m iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

aEn el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre p artes , de la 
una Doña Cármen Aldana y Pinazo, huérfana de Don 
José, Regidor perpétuo que fué de Badajoz, dem an
dante ; y de la otra mi Fiscal representando á la A d
ministración, dem andada, sobre pago de pensión. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re sulta:
Que por Real órden de 13 de Febrero de 1796 se 

concedió la pensión de 8 rs. diarios á Doña Rosa Pi
nazo, viuda del Regidor perpétuo que fué de Bada
joz D. José Aldana; y por otra de 23 de Octubre de 
1814 se trasmitió por m uerte de aquella á sus hijas, 
una de ellas la recurrente:

Que elevado este expediente con otros al Minis
terio de Hacienda en 30 de Noviembre de 1840, fué 
clasificada dicha pensión de dudosa por órden de la 
Regencia del Reino de 8 de Noviembre de 1842, y 
continuaron percibiéndola las interesadas con arreglo 
al decreto de las Cortes de 11 de Mayo de 1837, h as
ta que á la publicación de la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855 la Contaduría Central de Hacien
da pública acordó suspender su pago como dudosa 
con arreglo al a rt. 15 de dicha ley:

Que Doña Cármen Aldana y Pinazo en 8 de Di
ciem bre de 1859 acudió al Ministerio de Hacienda 
solicitando se la volviera al goce de la pensión que 
habia venido disfrutando con sus herm anas, ya d i
funtas , hasta que se suspendió su pago por la Con
taduría  de provincia:

Que pasada la instancia á informe de la Junta de 
Clases pasivas, le evacuó en 10 de Enero de 1860 
en el sentido de que procedía desestimar la preten
sión de la in te re sa d a , manifestando al propio tiempo 
que de resolverse en aquella época por la via guber
nativa esta reclamación podría haber lugar á nueva 
clasificación, atendiendo á que eran muy recomenda
bles las causas que motivaron la concesión de esta g racia :

Vista la Real órden do 16 de Marzo, por la cual, 
de conformidad con el dictámen de la Asesoría gene
ral de dicho M inisterio, se desestimó la solicitud de 
Doña Cármen Aldana y se confirmó la suspensión de 
pago de la pensión , sin perjuicio de que la in tere
sada usase en via contenciosa del derecho que le con
cedía el art. 15 de la ley de presupuestos do 25 de 
Julio de i 855:

Visto el recurso interpuesto por la interesada en 
uso del derecho que la reservaba la anterior Real ór
den , y mejorado por la misma ante el Consejo de 
Estado en escrito de 17 de Abril últim o, con la p re
tensión de que se la vuelva al goce de la pensión de 
8 rs. por hallarse comprendida en el art. 4.° de la 
ley de 12 de Mayo de 1837, y se la abonen todos 
los atrasos devengados desde que se le suspendió su 
p ago :

Vista la información testifical que acompañó á su 
escrito con el fin de justificar el origen de la pen
sión de que se trata , y en la cual aparece que Don 
José Aldana, Regidor perpétuo que fué de Badajoz, 
perdió toda su fortuna en la guerra de la Indepen
dencia:

Vista la certificación que al propio tiempo ha 
presentado del Teniente de Cura de la parroquia de 
San Ginés de esta corte, acreditando con ella su es
tado de pobreza:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
19 de Abril, en que m ediante el allanamiento invoce 
de mi Fiscal, y sin perjuicio, se mandó asistir como 
pobre á la interesada:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo q u e , con 
suspensión del término del em plazamiento, se pre
viniera á Doña Carmen Aldana presentase copia fe
haciente de la partida de defunción de su padre 
D. José para  aclarar la contradicción que se adver
tía entre el resultado del expediente gubernativo, se
gún el cual se suponía ya muerto aquel en 1796, y el 
aserto de los testigos de la justificación referida, que 
aseguraban que I). José Aldana vivia aun entrado el 
presente siglo; y al mismo tiempo que se reclamase 
del Ministerio de Hacienda un traslado de la Real ór
den de 23 de Febrero de 1814 que faltaba en el ex 
pediente, y por la cual se trasmitió á las hijas de Do
ña Rosa Pinazo la pensión que habia disfrutado esta 
desde 1796:

Vistos , las dos partidas de defunción legalizadas, 
que por consecuencia de haberse accedido á la peti
ción fiscal presentó Doña Cármen Aldana en 14 de 
Octubre, la una de su padre y la otra de su herm a
no , ámbos del mismo nom bre , de las que resulta 
que fallecieron en Badajoz, el primero el dia 14 de Oc
tubre de 1788, siendo Regidor perpétuo de la misma 
ciudad y Teniente de las Milicias urbanas de la an ti
gua dotación de aquella plaza, y el segundo el 19 do 
Abril de 1841 :

Vista la comunicación dirigida al Consejo de E s -  
t ido por el Ministerio de Hacienda, en la cual se m a
nifiesta con respecto á la Real órden reclamada por 
el m ism o, que según las contestaciones del Archivo 
general y de la Junta de Clases pasivas todos los 
antecedentes que existían relativos á la expresada 
pensión eran únicam ente los que se habían rem itido 
anteriorm ente al propio Consejo:

Vista la contestación de mi Fiscal p id iendo , con 
presencia de lo expuesto , la confirmación de la Real 
órden reclam ada; manifestando, en cuanto á los do
cumentos que pidió en su anterior escrito y se dejan 
referidos, que por las partidas de defunción presen
tadas por la interesada quedaba perfectam ente des
lindado que el D. José A ld a n a , que perdió su for
tuna á resultas de la guerra de la Independencia, era 
el herm ano y no el pfcdre de aquella; y relativa
m ente á la Real órden de 23 de Octubre que no se 
habia podido obtener del Ministerio de H acienda, que 
si la interesada á quien im portaba no la hacia co
nocer por medios h áb iles , menester era renunciar á 
su exám en, pues en el expediente no existia; y que 
en la oscuridad que ofrecía la falta de esta Real ó r
d en , unido á no expresar causa alguna la de 1796 
que otorgó la pensión á la m a d re , no bastaban sim
ples y vagas conjeturas para estim ar rem uneración 
lo que pudo ser mera piedad del M onarca, y no apa
recía fundado en ningún servicio extraordinario ni 
aun ordinario:

Considerando que de repetidos actos de mi Go
bierno resulta la posesión por cerca de 30 años de la 
pensión reclamada por Doña Cármen A ld a n a , y de 
un documento oficial, cual es el extracto de Secreta
ría , aparece que la Real órden de concesión á favor 
de la interesada y sus herm anas , fecha 23 de Octu
bre de 1814 , obraba en el expediente, y se habia 
elevado con otras al Ministerio para su clasificación 
en 30 de Noviembre de 1840; no siendo por lo m is
mo posible d u d a r de su ex istencia:

Considerando que si bien en la actualidad no ha 
podido encontrarse dicha Real ó rd en , y por ello no 
pueden hoy apreciarse los motivos en que se fundó 
la concesión; ni el extravío de la Real órden , que 
era deber de las oficinas conservar, puede perjudicar 
á la recurren te; ni la falta de datos, no im putable á 
la in teresada, puede servir de motivo bastante para 
estim ar la concesión en alguno de los casos en que 
debiera cad u car, y no en los que debiera quedar 
subsistente:

Considerando que en esta duda la posesión debe 
estim arse fundada sobre base legítima;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. F ran 
cisco Tames IJevia, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Antonio Olañeta , D. Antonio E scudero , Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde y D. Eugenio Moreno 
L ópez,

Vengo en declarar subsistente á favor de Doña 
Cármen Aldana la pensión que la corresponda per
c ib ir, y en m andar que se le continúe satisfaciendo 
con abono de las anualidades vencidas y no pagadas.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ocho
cientos sesenta y dos.= E stá  rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior ‘Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las p a rte s , y se inserte en la Gaceta. De que cer
tifico.

Madrid 24 de A bril de 1 8 6 2 .= Ju a a  Sunyé.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Minas. — Circular.
Si es un precepto legal que los hitos ó mojones que sy fijen para el señalamiento de las pertenencias mineras sean firmes, duraderos y bien perceptibles, la conservación de los mismos por parte de los industriales es una obligación deque no se les puede eximir. Se nota s in ea if bargo que este deber jio se cumple con escrupulosidad; y como las faltas en este punto dan lugar á que no se respeten las concesiones y originan dulas al practicarse las diligencias de demarcación, esta Dirección general no puede ménos de llamar eficazmente la atención de V....„ acerca de un extremo tan importante. A este fin , después de excitar el celo de los Ingenieros para que pongan enconocimiento de V  todas las faltas que noten en punto

á la conservación de los hitos ó mojones 4® las pertenencias mineras, ya las observen aí practicar las demarcaciones , ya al llevar á cabo las visitas de que tratan los artículos 68 y 69 del reglamento, conviene que V.... acuerde en cada caso lo conveniente para que no se falte bajo ningún pretexto á la ley, usando, si necesario fuese, de las facultades que le concede el art. 49 de la misma.Dios guarde á V muchos años. Madrid 6 de Mayo
de !862.=Goustantino de Ardanáz.=-Sr. Gobernador, de...

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Rentas Estancadas.

Condiciones baja las cuales la Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones marítimas de sal en la Península 
é Islas Baleares por el término de tres años.
1.a La Hacienda pública contrata el servicio de con ducciones de sal desde las Fábricas de Alfaques, Pinatar, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda , Boquetas, Torrevieja é Ibsza á los alfolíes y depósitos establecidos en los puertos de la Península é Islas Baleares.2.* El contrato durará desde 4/ de Enero de 1863 á 31 de Diciembre de 1865.3.a La Dirección general de Rentas Estancadas pasará al que resulte contratista , en el mes de Octubre de cada año, nota expresiva de las consignaciones de sal cuya conducción sea precisa para surtir los alfolíes y depósitos en el año siguiente, quedando el mismo contratista obligado á principiar las remesas con la oportunidad necesaria á fin de que lleguen á aquellos establecimientos desde 1.° de Enero. Si las remesas llegasen á su destino áa~ tes de esta época, no se satisfarán los fieles al contratista hasta el año á que corresponda el servicio.Las consignaciones para el año de 1863 se pasarán al contratista inmediatamente después de formalizado el contrato por medio de la correspondiente escritura p ú blica , si se efectuase con posterioridad al citado mes de 

Octubre.4.a Los Administradores de tas Fábricas entregarán a contratista, si lo solicitare, hasta 300 quintales de sal de exceso á la consignación de cada alfolí y depósito, cuándo sea necesario para completar el último cargamento y no se hubiese hecho la consignación para el año siguien-I te; debiendo dar conocimiento á la Dirección general de la cuantía del indicado exceso.5.a El abasto de los alfolíes y depósitos se verificará desde todas ó cualquiera de las Fábricas que se les desig - nan en primer lugar en la relación adjunta. Si en estas Fábricas se agotasen ó escaseasen las existencias en términos de no ¡ lcanzar á cubrir las respectivas consignaciones, se hará el abasto desde las expresadas en la tercera casilla de la propia relación, y solo en el caso de que en estas últimas tampoco hubiese sal podrá la Dilección señalar las Fábricas de donde deban continuarse las conducciones en la parte proporcional que á su juicio corresponda hasta que aquellas vuelvan á contar con existencias, sin que el contratista tenga derecho á indemnización de perjuicios por la variación que en este sentido se haga, ni porque se altere el pormenor de las consignaciones ó acuerde la suspensión de remesas, ni tampoco, en fin, porque se trasladen, supriman ó establezcan algunos alfolies , depósitos ó Fábricas.Esto no obstante , si ocurriese alguna vez que los consumidores de sal de alguna de las salinas de que los a lfolíes y depósitos se surtirán en primero ó segundo término reclamasen contra la calidad ú  otras circunstancias de aquel género, justificada quesea la reclamación podrá la Dirección general alterar el órden de surtido establecido por esta condición.6.a Si fuese necesario ampliar las consignaciones, el contratista principiará á conducir el número de quintales 4 que ascienda la ampliación á los 15 dias de la fecha con que se le pase el correspondiente aviso. Igual obligación contrae el contratista para el caso en que por la conclusión de existencias en alguna Fábrica se trasladen sus consignaciones á otra, ó se mande proseguir la ejecución de remesas que estuvieren en suspenso.7.a El contratista hará las conducciones de modo que los alfolíes y depósitos tengan siempre el número de quintales de sal que como repuesto permanente se les prefija en la cuarta casilla de la antecitada relación. No será 
obligación indeclinable del contratista completar el repuesto hasta el dia 1.* de Marzo de 4863.8.* Las conducciones de sal empiezan en el peso de los almacenes de las Fábricas, y terminan después del pesar y entrojar el género en los alfolíes y depósitos.9.a El contratista satisfará todos los gastos que se causen desde que reciba la sal en el peso de las Fábricas hasta que la deje entrojada en los almacenes de lá Hacienda ó en los que él mismo facilite cuando ocurra el caso que se indica en la condición 15, y serán igualmente de su cuenta los que se originen en las operaciones de conducción desde el peso, embarque y trasbordo de las sales que las Fábricas despachen para puertos extranjeros ó posesiones españolas de Ultramar.4 0. La sal se conducirá á los alfolíes y depósitos en barcos de vela ó de vapor de la marina mercante española precisamente, y debajo de cubierta, sin excusa ni pretexto de ninguna especie.4 4. Los barcos de vela irán, directamente desde el puerto de su expedición al del destino de la sal, salvo el caso á que se refiere la condición 29.

Los barcos de vapor podrán hacer escalas en puertos 
nacionales ó extranjeros para cambiar pasajeros y aprovisionarse de carbón.

42. Tan luego como se presenten barcos á la carga; los Administradores de las Fábricas suministrarán la sal que hayan de conducir, y el contratista ó su represen— tante, después de recibirla, entregará á estos un conocí* miento, extendido por triplicado en papel común y sin enmiendas ni raspaduras, que exprese la clase, nombre» porte y matrícula del barco; el nombre, apellido y domicilio del Capitán ó Patrón ; el alfolí ó depósito á que se destine la remesa; el número de quintales de sal de que esta se componga, si es á cuenta ó por resto de consignación; la fecha en que esta se hubiese hecho; el número general y fecha de la gu ia ; el recibo del escandalla, y* 
finalmente, la obligación de poner el género en el punto de su destino, sin adulteración, eDjuto y limpio como sal* drá de la Fábrica; en el concepto de que solo después d e  cumplidos estos requisitos será cuando los expresados Administradores permitirán la salida del cargamento.De los tres ejemplares del conocimiento á que se refie* re el párrafo anterior, los Administradores de las Fábri
cas se reservarán uno como justificante, en cualquier caso, de todos y cada uno de los pormenores que daba 
comprender; remitirán otro desde luego al alfolí ó depósito á donde la remesa vaya destinada para que se tenga, presente al recibirla, dando además aviso de la salida



de esta al Administrador principal de Hacienda pública 
ae la respectiva provincia , y el restante lo enviarán á la 
Dirección general en la forma que la misma determine.

i d. Los Administradores de las Fábricas entregarán un 
saco con 100 libras de sa l, que formarán parte integrante 
ael cargamento, al Capitán ó Patrón Conductor, quien lo 
presentará en el alfolí ó depósito para comprobar el esta
do en que recibió el género en cuanto á su pureza y co- 
r ?  j  ie?  en ên^l( 0̂ flue si se prescindiere de esta forma
lidad , el contratista será responsable de los defectos que 
contenga la sai, siquiera procedan de la misma Fábrica re
mitente.

El saco que ha de servir de escancallo y que facilitará 
el contratista estará cosido interiormente , y después de 
lleno se precintará en cuadro con hilo bramante ó cuer
d a , estampándose sobre lacre ó plomo en la unión de los 
cabos y en la cruz que formará la precinta el sello de la 
rabrica.

La Dirección general de Rentas Estancadas podrá va
riar el envase y la forma que en esta condición se deter
minan para el escandallo según lo tenga por conveniente.

14. Admitidos los barcos á libre plática y cuando les 
toque la vez en el turno establecido en los puertos para

j  descargas, los Capitanes, Patrones ó sobrecargos pro
cederán á entregar los cargamentos, haciéndolo como re
presentantes del contratista ó en presencia de los que este 
nombre al efecto. Se comprobará la sal con h  del escan
dallo por los empleados que de ella hayan de hacerse car- 
8° Y si la encontrasen en el mismo estado en que salió 
de la Fabrica, la recibirán sin demora. Pero si notaren 
que está sobrecargada de humedad, adulterada ó de cual
quiera otra manera defectuosa, dispondrán que se depo
site por cuenta y con intervención del contratista hasta 
que pueda ser admitida, si el defecto consistiese solo en 
humedad, y dando aviso en otro ,caso, ai Administrador 
principal de Hacienda pública de la provincia para que 
exija del contratista el valor, al precio de estanco , de la 
sal que aparezca inútil para el consumo público, y lo par
ticipe á la Dirección general á fin deque proceda á lo de
más que corresponda en vista de las causas que hubie
sen producido la inutilización.

La sal de que se trata en la última parte del párrafo 
precedente se arrojará al mar ó rio á costa del con
tratista y ante Escribano público, el cual expedirá testi
monio del acto para que se remita á la Dirección general 
de Rentas Estancadas.

15. El contratista podrá trasportar el mayor número 
de quintales de sal que le convenga pdr cuenta de la con
signación de cada alfolí y depósito, siempre que haya su
ficiente cabida en los almacenes de la Hacienda; pero si 
llegase algún Cargamento sin haber local en que entrojar
le, proporcionará de su cuenta el que se necesite á satis
facción de los empleados que hayan de recibir la sal, los 
cuales se harán desde luego cargo de ella y principiarán 
a despacharla con preferencia á la que exista en los a l
macenes del alfolí ó depósito á fin de no causar gastos in
debidos al contratista.

16 . El contratista pagará las faltas que resulten, con 
relación á las cantidades contenidas en las guias, aí pre
cio que por todos conceptos tenga la sal en el puerto de 
descarga; pero si aquellas excediesen del 5 por 100 del im
porte de U remesa, satisfará además 10 rs. por cada quin
tal de los que aparezcan de m énos, sin derecho por otra 
parte ¿ que se le abonen los fletes de estas diíerencias.

Cuando el cargamento de un buque salga de la Fábri
ca destinado á dos ó más alfolíes y depósitos, se entre
gará el contenido de las guias respectivas en los prime
ros, y si al hacerlo en el último de la parte que le per
tenezca apareciese alguna falta, servirá de tipo para gra
duar su importancia y exigir su valor el total número de 
quintales á que dicho cargamento ascienda.

17. El contratista no tendrá derecho al abono de fle
tes por los excesos que en las entregas resulten , los cua
les quedarán á beneficio de la Hacienda, cargándose co
mo aumento en la cuenta del alm acén; pero si el exceso 
ascendiese á más de un 5 pur 100 del importe del carga
mento, se dará conocimiento á la Dirección general para 
que adopte la providencia que corresponda.

18. La entrega de sai á los Capitanes ó Patrones con
ductores , y su recibo en los alfolíes y depósitos, se veri
ficarán de sol á sol.

19. Los barcos conductores de sal no están exceptua
dos del pago de los derechos ó arbitrios que se exigen ó 
puedan exigirse en los puertos á los demás buques nacio
nales, y por lo tanto será siempre de cuenta del con tra
tista.

20. Es obligación del contratista presentar en las F á 
bricas las tornaguías de las remesas, y si no lo verificase 
dentro de los cuatro meses siguientes á las fechas de las 
guias, de las correspondientes á las sales despachadas pa
ra los alfolíes y depósitos de las provincias de Ponteve
d ra , Coruña, Lugo, Oviedo y Santander; y dentro de 
dos meses, á contar desde igual fecha, de las que se re
fieran á las destinadas á los de las demás provincias de 
la Península é Islas Baleares; ios Administradores de 
aquellos establecimientos lo avisarán por el correo más 
próximo á la Dirección general de Rentas Estancadas, la 
cual exigirá desde luego al contratista que acredite en la 
misma el paradero del cargamento de que se trale, ó á 
no ser esto posible, el valor de la sal al tenor de lo es
tablecido en la condición 16 , quedando depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia respecti
v a , como sucursal de la Caja general de Depósitos , por 
el término de dos meses, á cuyo vencimiento ingresará 
aquel en el Tesoro si el contratista no hubiese justificado 
la llegada del cargamento á su destino, ó la arribada á 
otro punto, ó el naufragio del buque conductor.

21. Los Administradores principales de Hacienda pú
blica facilitarán al contratista nota de las existencias de 
sal que resulten por fin de cada mes en los alfolíes y de
pósitos, y los de las Fábricas se la darán igualmente de 
las que haya en estos establecimientos, siempre que lo 
solicite, para que pueda sujetar á ellas los ajustes de las 
remesas; en la inteligencia de que si presentase buques á 
la carga en alguna Fábrica y tuviese que retirarlos por 
falta de sal, no tendrá derecho á resarcimiento de gastos y 
perjuicios.

22. Si por causa de las condiciones especiales de los 
puertos de Riradesefla y Llanes, en la provincia de Ovie- 
do¿ La redo y Santoña, en la de Santander, y Alhucemas, 
Peñón, Melilla é islas Chafarinas, en la de Málaga, no 
fuese posible en alguna época del año hacer el sur tid’o de 
aquellos alfolíes directamente desde las Fábricas, el con
tratista podrá verificar el de los dos primeros desde el 
depósito de Gijon cuando este tenga una existencia de
14.000 quintales, el de los dos segundos desde Santander, 
siempre que el depósito cuente con la de 10.000, y el de 
los cuatro últimos desde el alfolí de Málaga si tuviese el 
repuesto permanente, pero sin derecho al abono de flete 
ni gasto de ninguna clase.

23. Se permitirá al contratista conducir por el ferro
carril de Sevilla á Cádiz la sal destinada al alfolí y depó
sito de aquella ciudad cuando por temporales ó riadas ó 
por su conveniencia particular prefiriese la via terrestre 
á la marítima; pero deberá envasarse el género por cuen
ta del mismo qontratista en sacos bien acondicionados 
que presentará, y trasportarse precisamente todo el con
tenido de una ó más guias en cada expedición.

24. El contratista no podrá oponerse á que el de con
ducciones terrestres trasporte por mar desde la Fáhrica de 
Torrevieja á Alicante la sal que sea preciso importar por 
este último punto para conducirla por el ferro-carril del 
Mediterráneo á los alfolíes «'el interior.

25. Si al finalizar el contrato quedasen algunas canti
dades de sal pendientes de remesa por resto de consigna
ciones prefijadas durante el mismo, el contratista estará 
obligado á cargarlas para su respectivo destino en todo el 
mes de Enero de 1866; pero no podrá exigir que se le am
plíen para completar el repuesto permanente en aquellos 
alfolíes y depósitos que no tengan cubierto este requi
sito.

26. Si el contratista faltare á lo establecido en la condi
ción sétima, los Administradores principales de Hacienda 
pública lo avisarán inmediatamente á la Dirección gene
ral á fin de que pueda ordenar á las Fábricas que bagan 
remesas por cuenta y riesgo de aquel interesado hasta 
cubrir la falta que apareciere, sin perjuicio de que la 
misma Dirección ó los Gobernadores civiles, si los alfo
líes ó depósitos estuviesen próximos á quedar sin exis
tencias, manden hacer traslaciones de sal de unos á otros 
en cantidad bastante á asegurar el abasto público hasta 
Ja llegada de nuevo surtido, pagando el contratista los 
fletes de estas traslaciones, así como la diferencia de más 
precio que resulte entre el de contrata y el que cuesten 
las remesas directas de las Fábricas, y los demás gastos 
que en ámbos casos se causen.

Si los ajustes que hicieren las Fábricas fuesen á más 
bajo precio que el de contrata , el contratista no podrá 
reclam ar las diferencias.

Así las remesas directas como las traslaciones que 
disponga la Administración por cuenta y riesgo del con
tratista, se verificarán en buques de vela ó de vapor, y 
aun las traslaciones podrán efectuarse por tierra si esta 
vía ofreciese ménos dificultades que la marítima.

27. Cuando ocurran los casos previstos en la condi
ción que antecede, los ajustes de las conducciones por 
cuenta del contratista, ya sean desde las Fábricas, ya des
de unos á otros alfolíes y depósitos, se harán por los Ad
ministradores con las formalidades siguientes: en las Fá
bricas ante Escribano público, si lo hubiese, el cual li
brará testimonio del acto; pero en otro caso bastarán las 
certificácionés que expidan los Administradores para jus
tificar el precio y gastos de la rem esa: en los depósitos 
también ante Escribano, quien expedirá igualmente tes - 
tiraonio; y  en los alfolíes ante el Alcalde, que pondrá el 
Y.* B.# ecí las certificaciones que los Administradores ex
tenderán del precio á que se ajusten las traslaciones.

A la celebración de estos ajustes parciales precederá 
la formalidad de avisar á los representantes del contra - 
tista por si quisieren presenciarlos, entendiéndose que 
en caso negativo se pasará por el resultado de aquellos.

28. Si el contratista no verificase en el término de 15 
días, a contar desde el en que se le exija , el pago de los 
fletes, sobrepiecios y gastos de las traslaciones y rem e
sas directas de eal que se ejecuten por su Cuenta y ries
go se le deducirá su importe de lo que tenga devengado 
ó devengue en la provincia donde se causen ó en cual
quiera o tia , ó se tomara la cantidad necesaria de su 
fianza; y si no repusiese esta hasta el completo en el pla
zo de un mes, se procederá administrativamente por la 
vía de apremio según io prevenido en el art. 11 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

29. Si ocurriese alguna de las causas previstas en el 
artículo 968 del Código de Comercio, los buques conduc
tores de sal podrán arribar á cualquier puerto; pero los 
Capitanes ó Patrones darán inmediato aviso de la a r
ribada al Cónsul ó Vicecónsul español si la hiciesen á 
puertos extranjeros, o al Capitán del puerto si á los del 
reino, con arreglo á los artículos 650 y 651 del mismo 
Código; debiendo presentar las cei tifícaciones que estos 
funcionarios les expedirán en la Administración princi
pal de Hacienda pública de la provincia en que se halle 
establecido él alfblí ó depósito prefijado para el viaje con 
el objeto de que las remita á la Dirección general de Ren
tas Estancadas si no hubiese habido avería ó naufragio 
pues en cualquiera de estos dos casos deberán unirse aí 
respectivo expediente.

Si la arribada no fuese legítima, no volverá á carear 
sal el Capitán ó Patrón que la hubiere hecho.

30. Cuando el motivo de la arribada consista en ave
ría sufrida por el buque, se podrá (si fuese de indispensa
ble necesidad, y previa autorización del Tribunal ó Au
toridad que conozca de los asuntos mercantiles, á quien 
el Capitán ó Patrón hará su declaración dentro de las 24 
horas siguientes á la de la arribada) descargar provisio
nalmente la sal, entregándola al empleado que hubiese 
de la Hacienda, el cual dispondrá que se almacene bajo 
la responsabilidad del contra! sta, hasta que hechas las 
reparaciones que necesite el buque pueda cargarse de 
nuevo y salir para su destino.

Si la arribada se hiciese á pue; lo extranjero, la decla
ración se presentará al Cónsul ó Vicecónsul español 
quien autorizará el desembarque de la sal, quedando esta 
bajo la custodia del Capitán ó Patrón conductor como re 
presentante del contratista.

31. No pudiendo tener efecto en el término improro- 
gable de un mes las reparaciones indicadas en la condi
ción anterior, se entregará definitivamente el cargamento 
en el puerto de arribada? si hubiese alfolí ó depósito v 
en caso negativo se trasbordará y conducirá al que pre
viamente designe el contratista, en la inteligencia de que 
este accidente no le servirá de pretexto para declinarla 
responsabilidad de la falta de surtido que pueda ocurrir 
en el alfolí ó depósito á donde fuese destinada la sal des
de la fábrica de su procedencia.

32. Se abonarán ai contratista las faltas que proven
gan de averías comunes ó de naufragios, siempre que jus
tifique plenamente estos siniestros y las causas inevita
bles que los produjesen por medio de expediente que 
presentará en la respectiva Administración principal de 
Hacienda pública para que lo remita á 1-» Dirección gene
ral de Rentas Estancadas. En este expediente , que se for
mará en el puerto de la descarga con audiencia instruc
tiva del representante de la Hacienda, se harán constar 
cuantos requisitos y forimlid ¡des determina el Código de 
Comercio como necesarios á justificar debidamente los 
expresados siniestros, sin embargo de lo cual el contra
tista id á  responsable de la pa*i,e que según la liquida
ción y repartimiento que se consigiruán en H expedien
te y deberá aprobar el Tr«buna competente c u respon i., 
á los Capitanes , Rabones ó navieros!

33. Con arreglo á lus artículos 7s6 y 787 el citad-» 
Código, el fl >te de la sai que c arropa e al m.»r rara ser
var al buque de un nesgo se considerará ceno averí * 
com ún, abonándose su importe al contratista; pero no 
así el de la que se perdiere por naufragio ó varamiento.

34. La Dirección general de Rentas Estancadas solo sé 
entenderá con el contratista respecto de cuanto pueda 
ocurrir durante la ejecución del contrato, y por consi
guiente, no tendrán valor ninguno las reclamaciones que 
hagan sus representantes ó los Capitanes ó Patrones.

35. La Hacienda no hará abono alguno por razón de 
capa, ni por estadías ni sobrestadías, cualesquiera que 
sean los inconvenientes ó demoras que experimenten las 
cargas y descargas de sal.

36. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado , ni indemnización, ni au x ilio s , ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

37. Las cantidades de las casillas 5 .a y 6.a de la rela
ción que se acompaña se han estampado con el único 
objeto de dar á los licitadores un conocimiento aproxima
do de la importancia del servicio, y por consiguiente el 
que resulte contratista no tendrá derecho á conducir pre
cisamente las mismas cantidades; debiendo hacerlo en 
más ó en ménos, según las alteraciones que experimente 
el consumo.

38. La Haciendaqaública satisfará al contratista por 
cada quintal de sal que conduzca y entregue en cualquier 
alfolí y depósito el precio que resulte en la adjudicación, 
realizándole el pago en los mismos alfolíes y depósitos in 
mediatamente después de hecha la entrega , y solo cuan
do no hubiese en estos establecimientos fondos disponi
bles á este fin se verificará el abono en las capitales de 
provincia. Exceplúanse únicamente los fletes de las reme
sas de que se hace mérito en el final del primer párrafo 
de la condición tercera, los cuales se pagarán, como allí se 
indica, en el mes de Enero del año á que las consigna
ciones pertenezcan.

Los fletes de las sales que se entreguen en los depósi
tos de Muros y Puebla, provincia de la Coruña, y Camba
dos, Marin y Redondela, en la de Pontevedra, los satisfa
rán ios Administradores de los alfolíes establecidos en ios 
mismos puntos.

39. El contratista dará á los Administradores de los 
alfolíes y depósitos abonarés de las cantidades que le sa
tisfagan por razón de fletes con el objeto de que puedan 
justificarse los pagos al tiempo de formalizarlos por m e
dio de la liquidación general que el contratista presenta
rá en fin de cada mes en las Administraciones principa
les de Hacienda pública. La formalizacion de dichos pagos 
se llevará á efecto prévia la oportuna consignación de 
fondos de la Dirección general del Tesoro público.

40. Si en alguna provincia se demorase el pago de los 
fletes hasta un mes después de haberse hecho entrega de 
las sales, el Tesoro abonará al contratista el interés de 
la cantidad que no se le hubiese satisfecho al respecto de 
6 por 100 al año , desde el primer mes siguiente al déla 
demora, cuando justifique que esta ha procedido de la 
Administración, á la cual en tiempo hábil dirigió sus i e -  
clamaciones; y si llegara el caso de adeudársele la canti
dad de 1.000.000 de reales, y hubiese reclamado su pago 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, podrá exigir la res
cisión del contrato.

41. El contratista se obliga á tener un representante 
en cada una de las Fábricas y capitales de provincia, de
biendo participar su nombramiento á la Dirección gene
ral para que los dé á reconocer á los Administradores de 
las Fábricas y de Hacienda pública. En ningún caso se pro
cederá contra dichos representantes para hacer efectiva 
la responsabilidad que se imponga al contratista , pues 
cuando este no verificare cualquier reintegro ó pago en 
el término designado en la condición 28 se dará cuenta

á  la Dirección general para que proceda desconformidad á 
lo que en la misma condición se determina.

42. En ninguna Fabrica marítima se suspenderá laela . 
boracion de sal á no ser que la impidieren causas supe
riores a ia voluntad de la Administración, ó hubiere en 
aquellos establecimientos existencias bastantes á cubrir 
por dos años, al ménos, el abasto de los alfolíes y depó
sitos de su dotación respectiva.

43. Si por cualquiera Causa ó pretexto el contratista 
abandonase el servicio, se verileará por su cuenta en los 
términos expresados en la condición 27 hasta un mes 
después de la nueva subasta que con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 habrá de celebrarse 
dentro de los tres meses siguientes al dia del abandono 
para contratar otra vez las conducciones por todo el tiem
po que reste del de duracio .i prefijado á su contrato, que
dando responsable al pago de los sobreprecios de las r e 
mesas que se hicieren y'del importe total á que ascienda 
la diferencia de más que contenga el precio de la nueva 
contrata con relación al de la abandonada, y cubriéndose 
esta responsabilidad con su fianza y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se le embargarán según 
lo prescrito en el art. 19 do la Real instrucción de 1o" de 
Setiembre de aquel mismo año; pero en el caso de que el 
precio obtenido en la nueva licitación fuese menor, se le 
devolverá la fianza si no regultase contra ella otra res
ponsabilidad.

44. El contratista acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cuestio
nes que se suscitaren sobre su cumplimiento é inteligen
cia , cuando aquel no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se dicten, se resolverán por la via 
contencioso-administrativa con arreglo al art. 12 del a n -  
tecitado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sin que 
esto pueda servir de pretexto para interrumpir la ejecu
ción del servició.

45. El que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del contrato con 800.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto

El importe de los documentos de la Deuda pública 
excepto los admisibles por todo su valor nominal y los 
que tengan tipo prefijado por el Gobierno, se computará 
por el pbecio que se les designe en la última cotización 
oficial anterior al dia en que se constituya la fianza, la 
cual quedará consignada en la Caja general de Depósitos 
hasta que finalizado el contrato, si no resultare otra res
ponsabilidad contra el contratista, disponga su devolución 
la Dirección general de Rentas Estancadas.

46. El interesado á cuyo favor quede el servicio depo
sitará la fianza y otorgará la escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes alen que se le comunique la ad
judicación del rem ate, obligándose á cumplir con todas 
las condiciones de este pliego y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado, al tenor de lo prescrito en el art. 2.® 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852. Si 
así no lo hiciere, se le retendrá la cantidad depositada 
para optar á la subasta y teniéndose por rescindido el 
contrato se sacará otra vez á pública licitación á perjui
cio suyo, según lo preceptuado en el art. 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de aquel propio año.

Los gastos que originen la escritura pública y cuatro 
copias serán de cuenta del contratista.

47. Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería.

Reglas p a ra  la subasta.

1.a El contrato se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, insertándose los anuncios oportunos en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las provincias.

2. La subasta se verificará el dia 30 de Julio próximo 
en la Dirección general «de lentas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director genera!, o c ia d o  de los Jefes de Ad- 
m n stracion de la misma Di, veion, y de uno de los co- 
A- v ores de la Asesoría gene ai del Ministerio de Hacien
da , con asistencia del Escribano mayor del Juzgado espe
cia! de Hacienda de esta provincia.

3.a En dicho dia, desde las dos á dos y media de la 
tarde, se recibirán por el Director general , en presencia 
de las personas que componen la Junta de la subasta, los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden con que se presenten. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada li
citado! carta de pag> de la Caja general de Depósitos, ex- 
p¡esiva de haber consignado en la misma la cantidad de
400.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos.

También acreditará, si fuere español, que con un 
año de anticipación á la fecha de la subasta paga por lo 
ménos de contribución territorial é industrial 2.000 rea
les en Madrid ó 1.500 en cualquier otro punto del remo. 
Si fuese extranjero presentará declaración en debida for
ma , suscrita por quien reúna las circunstancias expre
sadas, que se obligue á garantizar con sus bienes la pro
posición que aquel hiciere. Sin estas circunstancias no se 
admitirá proposición alguna. Dadas que sean las dos y 
media, se anunciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos y documentos.

4.a Inmediatamente se procederá á la apertura de los 
pliegos por el orden de su numeración, y á la lectura en 
alta voz de las proposiciones que contengan, tomando nota 
de ellas el actuario de ia subasta.

5.a El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo de precio máximo que por 
la coaduccion de cada quintal de sai abonará la Hacien
da , y que ha de servir de base para la subasta, cuyo 
pliego se abrirá y se publicará su contenido después de 
leídos los de las proposiciones presentadas.

6.a Si entre los precios propuestos por los licitadores 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

7.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales en
tre las que más beneficien el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los firmantes de aquellas por 
el espacio de un cuarto de h o ra , en que terminará el 
acto. Si la licitación oral no diese resultado, será preferi
da la proposición que de las iguales se hubiese pjesenta- 
do primero.

Modelo para  la redacción del pliego de proposición que se 
menciona en la regla  3.a

D. N ......................................   vecino de..............................., y
que reúne todas las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del anuncio inserto
en la Gaceta , núm  , fecha.................... , y en el Boletin
oficial de la provincia d e   núm  , fecha , y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación del servicio de 
conducciones marítimas de sal en la Península é Islas Ba
leares , se compromete á conducir cada quintal de este 
artículo, bajólas condiciones expresadas, al precio de . . . .  
reales y  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 8 de Marzo de 1862.—José María de Ossorno»

8. M. se ha servido aprobar el presente pliego de con
diciones.

Madrid 1.® de Mayo de i 862.=:5alaverría.

Relación que se cita en la condición quinta y otras varias de las que preceden.

Alfolíes y depósitos.

Fábricas j ^ 3!31303,8, , de donde deberán 
surtirse cuando no 

J , haya existencias en 
de donde se surtirán. jas anteriores.

Repuesto 
permanente 
de los alfolíes 
y depósitos

Quintales de 
sal.

Consumo 
anual de los 
alfolíes, se

gún el de 
1861.

Cantidad 
aproximada 

de sal que 
necesitan los 
depósitos en 
cada año 

para el sur
tido de los 
alfolíes ter

restres.

Cabida 
de los alma

cenes en 
quintales de 

sal.

ALICANTE.

Villajoyosa......................
Altea..................................
Dénia.................................

j Torre vieja..............

Idem.........................
Idem..................
Idem........................

»

»
»
»

ALMERIA.

4.400 |
550
870

1.400

7.200
»
2.200 
3.500 
5.700

» I 
10.500 I 

»
»
»

| 12.000
1.300
3.000
7.000

Alm ería.....................
Cabo de Gata.................
Adra..................................
Garrucha .......................
Carboneras.....................

R o q u etas.. . . . . . .
Idem......................
Idem.......................
Idem ......................
Idem......................

Torrevieja..............
. Idem.........................
. Idem.........................

Idem .........................
. Idem.........................

3.000
250
570
900
270

12.000
1.000
2.300
3.700
1.100

»

»
»
»

10.000
900

2.000
9.000
1.500

BARCELONA.

Barcelona.........................
¡Mataró..............................
Y iilanu eva.. ................

Torrevieja............
Alfaques...............
Idem.......................

. Torrevieja..............
, Idem .........................

1F.700
3.400
1.670

47 000 
13.700 

6.700

»
»
»

30.00.0
16.000

3.300

Fábricas

Alfolíes y depósitos.
de donde se surtirán.

♦
Repuesto 

permanente 
Fábricas de los alfolíes 

de donde deberán ¥ depósitos.
surtirse cuando no ------ -
haya existencias ¡en

las anteriores. Quintales de 
sal.

Consumo 
anual de los 
alfolíes, se

gún el de 
1861.

Cantidad 
aproximada 
de sai que 

necesitan los 
depósitos en 

cada año 
para el sur
tido de los 
alfolíes ter

restres.

Cabida 
de los alma

cenes en 
quintales de 

sal.

CADIZ.

Cádiz..............
Chiclana. , .
Conil................
Vencr. . .  .

................... Idem..........................

................... Idem..........................
................. Idem..........................

Roquetas.................
Idem.........................
Idem.........................
Idem................ .........

1.800
400
800
300

7.300 
1.700
3.200
1.300 
8.100
3.000
3.200
6.000 
2.800

550
900

7.400

»
»
»
JO

*4.500
1.500

14.000
1.300

San Roque.. .  
A lgeciras.. . . . ............  Idem..........................

Idem*.
Idem ,,

1.300
750

» 1.300
2.400

Tarifa Idem 800
1.500

700
150
250

1.850

JO 3.700
3.500
1.500 

600 
800

4.500

Ceuta.................................  Id em .,......................
Puerto de Santa María. Idem..........................
Puerto-Real..................... Idem..........................
Rota.................................... Idem..........................
Jerez de los Caballeros, ddem..........................

Idem .. 
Idem,, 
Idem . 
Idem.. 
Idem..

»
»
»

»

CASTELLON.

Castellón.. . .  

Vinaróz . . .  j 

Benicarló.. . .

................. Torrevieja...............

C ü a  ..........................

»

»

CORUÑA.

5.300 
4.200 j 
1.100

21.200
8.200

»
4.400

»

8.800 !
))

30.000 
| 30.000 

6.000

(A lfo lí.. .  Torrevieja. ..........
C ruña.. . . L  , . ,ri ( San Fernand o... . ) J Depósito. | lb¡za.......................... j

Ares...................................  Torrevieja............

Betanzos. . j D^pós.t^* | Ide,n..........................
Barquero..........................  Idem..........................
Cedeira.............................  Idem..........................
Ferrol................................  I d e m . . ------- ' . . .
Puentedeume.................  Idem.........................
Santa M arta................... Idem..........................
Camariñas.......................  Idem.........................
Corcubion.......................  Idem..........................
r.noA. ...............................  Idem..........................

»
»

D

»
»
»

)>
»
»
))
))

3.500

12 400
400

28.000

400
600

3.200
950
770
330
650

1.400

14.200
49.800

1.600 
| 12.20o

1.200
2.400

12.700
3.800
3.100
1.300
2.600
5.600

»

»

»
»

120.000
»
»
»
»
»
»
»
))

10.000
34.000

5.000

| 28.000
3.600
4.800

24.000
8.000 
5.500
5.000
4.000
8.000o ..............

Muros.........  !

i
Padrón.. . .  i

Puebla___ {

Noya.............

¡A lfo lí . . .  Idem.........................

! Depósito, j f¿ ¡2 ; f ernBlldü J

í p k l  T«rrevle¡ * ...............
Alfolí___  Torrevieja..............
n , .. ( San F e rn a n d o .... i 
Deposito. j |bi7a....... .. ..............  |

l

»
)»

)>-
>1»

#•

P»

GERONA.

450
9.500

5.700 
570

12.000
1.700

1.800 
38.000 

j 4.700

2.300
51.300

6.700

»
»

18.000
»
»

»

5.000 

16.000

J 36.000
3.000 

12.000

4.000

Blanes. . . . . ................... Alfaques.................. Ib iza .. 1.200 5.100 
) 4.100

)) 9.500 
J 13.600

j 12.000

La Escala., j 

San Feliú .. j

Alfolí | Idem......................... Idem. 3.800

6.400

1)
Depósito. i

Depósito'. I Idem.......................... Idem*,

GRANADA.

í »
j 4.400
f »

11.000

21.000

A1 muñécar .....................  Roquetas. . . . -----
M«» r il.................................  Idem..........................

h*.1 dp Fprm __  I d e m ..........................

To rrev ie ja ............ ..
ldom .....................
Idem ..........................

550
950
370
200
900

2.200
3.800
1.500

800
3.600

»
1.000
5.000
2.000 
1.700 
1.500

S<! 1 ■ ■: reña. ., 
La bábita. .

...................  Mím u ............... . .  . Idem.
Idem.

HUELVA.

»
»

A yam onte.. 

Isla Cristina

t Sanlúcar..................j
...................f San Fernando.. . ,  l

j S a n lú c a r ................ j
‘ ‘ ............ í San Fernando------- i

j Pioq uetas.................

Id em .........................

1.700

8.800

6 900 

35.400

»

»

16.000

30.000

LUGO.

Rívadeo. . .  j 

Y ivero..........

: i T o rre v le j................
( San Fernando___

( Torrevieja............... I

»

»

MÁLAGA.

10.300

7.200

j 8.000 

28.600

»
33.000

»

j 31.000 

45.000

Málaga............................... Torrevieja-----  . .
Estepona..........................  Idem..........................
Fuengirola.......................  Idem..........................
Marbella. .......................  Idem...........................
N erja.................................  Idem...........................
Torre del Mar................  Idem..........................
Al h u r a ñ í a s  - Idem.................. ..

»
»

»
y>
»

7.100
800
770
750
770

1.800
2

28.500
3.200
3.100 
3.000
3.100 
7.400

6

»
» -
»
»
9

9ji)

35.000
6.000
3.500
4.000 
2.900
8.000 

50
Peñón .......... » , 3 13 9 50
M e l i l l a .............. » 28 n o

11
200

Islas Chafarinas............  Idem................ ... » 3 » 140

MURCIA.

Cartagena . .

Aguilas.........
M azarron...

j Torrevieja...............
.................  1 Pinatar..................... !

T orrev ieja ..............
Idem..........................

1.400
870
450

5.700

3 500 
1.800

9

)>
))

2.000
3.400
9.000

OYIEDO.

Castropol.. .  

Luarca___

San Estéban

Avilés...........

Gijon...........

Rivadesella..
Llanes...........
Villaviciosa.

i A lfo lí .. .  (San Fernando___
í Depósito. í T o rrev ie ja .............

j San Fernando___
................... ( Torrevieja..................

(San  F e rn a n d o ...
................. 1 Torrevieja...............
¡A lfo lí .. .  ¡San  Fernand o.*.. 
1 Depósito, i Torrevieja...............

1
1
1

»
»
»
»

»
»
T)

1.100

4.800

1.200

1.000

12.600
1.100

600
1.700

4.300 
j 7.300

4.800

4.000

( 5.300 
( »

4.300 
2.500 
6.900

)>
»

12 000
»
9

9
45.000
9
»
9

7.200

j 10.000 

11.000 

10.000

| 48.000
5.000
3.200 

10.000

PONTEVEDRA.

Pontevedra. 

Cangas. . . .

Cambados. J 

Marin......... j

Redondela.

Vigo..............
Tu y................
Bayona.........
Guardia. .  ,

i Depósito'. \ Torrev*eJa............
Alfolí___ Idem .........................
nanAc¡i* í San Fernando . , .  Deposito.. j ,bjza..........................
A lfo lí....  Torrevieja...............
n„nA j San Fernando___Depósito. \ |b¡za..........................

i Alfolí. .. Torrev ieja ..............
( n i San Fernando___‘ Deposito, j [biza> ..............

............... Idem .....................

)
r

i

)
(

»

»
»

»

»

»

» •
;>

»

»

20.000
550
770

6.300

400
11.600

1.000

5.900

870
220
220
100

1.100

i 6.600

2.200
3.100

25.200
1.700

46.300

4.000

23.500

3.500
860
850
400

4.300

))
73.000
»
9
9
»

))
»

»
9
9
»

j 35.000
8.000
5.000

n .ooo

12.000

12.000
8.000

26.000

6.000
6.000
7.000
4.000 

15.000"Villagarcía.. ...................  Idem.......................... »

SANTANDER.

»

) A lfolí. . .  i San Fem and o—  
Santander. j Depósito _ j T orrev ie ja ..............
Castrourdiales................ San Fernando___
La redo..............................  Idem..........................
Santoña............................  Idem..........................
Torrplavpffa..................... Idem..^.....................

>
i

T o rrev ie ja .. . . ___
Idem...................
Idem..................
Tdpm_____

10.000

200
350
370

1,200

J 7.500

700
1.400
1.500
4.800

)>
80.000

»
9

] 10.000
2.000
4.000
2.000 
5.500

SEVILLA.

Sevilla . . . .

K (San  Fern an d o ... .  
( AUolI“ - j S an lú car.................

¡Depósito. | i - ^ v nr!?d0::::

J Torrevieja.

| Idem...........................

5.900

32,500

23.900

»

»

130.000

18.000

50.000

TARRAGONA.

Tarragona.

Flix................
Tortosa------

| Depósito'.! Alfa(I ues Ibiza,

Idem.
Idem.

VALENCIA.

7.000

1.800
2.900

J 11.000

7.500
11.600

»
17,000

»
»

j 28 000
7.000

20.000

Y alencia ...

Cullera.........
Gandía. . . .

Murviedro.

[ Depósito'. | Torrevieja...............

................... ..

»
»
»

»

11.000
4.200
1.900

3.700

j 32.000 
( » 

4.900 
7.500 

| 3.000

»
11.000

9
9

9

12.000

J 33,600
6.700

10.000

| 10.000

ISLAS BALEARES.

Palma.........[

Mahon.. . . . . .
Depósito. !  lblza...........................
................  Idem..............

Torrevieja..............
Idem................

6.500

2

( 15.000
í »

8

9

11.000
»

j 9.000 
1.000

Madrid 8 de Marzo de 1862.«=»OsíSorno.



D irección general 
Contabilidad de la H acienda pública .

Los herederos del Excmo. Sr. D. Juan F e rn a n d ez  del 
PAO, Conde de Pínofiel, se se rv irán  presentarse  e n  esta 
dirección g e n e r a l , de diez de la m añana  á cuatro de  la 
, J e los días no feriados,  á enterarse  de la liquidación 

‘h a b e r e s  formada á dicho señor por  fin de 1851 ; en el 
A cep to  que de no verificarlo en el término de 30 dias, 
Litados desde el de la fecha , se en tenderá  p re s tad a  la 
informidad , como dispone el art.  7.° de la Real o rd e n  de 
$n de Enero  de 1852.

jVíadrid 6 de Mayo de 1862. =  El segundo Je fe ,  Esté*  
Martínez.

Direccion de la Caja general de D ep ósitos.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas  
r ja Tesorería de esta Caja general á favor de Doña Da- 

Lana Urquiza de Sánchez , señalada u n a  c o a  el n ú m ero  
jg.7U  de registro ,  im portan te  4.000 r s . , y \a otra con el 
«¿mero 1.957, su valor 3.000 r s . , se p re v ie n e  á la pe rso
na en cuyo poder se hallen  las presente  en esta Caja ge— 
«eral, establecida en el edificio del Ministerio de Hacien
da; en el concepto de q ue  están  tomadas todas las p re 
cauciones necesarias para que  no se abonen sino al legí
timo d u e ñ o , q u ed an d o  inutilizadas y de n ingún  valor ni 
efecto trascurridos que sean los 30 d ias ,  contados desde 
ja publicación de este anuncio, sin haberlas  presentado.

Madrid 6 de Mayo de 1862 .=E i Director genera l,  A n -  
tonj0 de Echen i que,

A dm inistración principal
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
No habiendo sido posible a v er ig u ar  el domicilio de 

p, J i a n  José A rana  , comprado- en 1837 de una casa-en 
ja P u e r t a  del Sol , núm . 6  , que  perteneció a l  convento de 
mínimos de la Victoria , se le avisa por el presente  á fin 
de que aquel ó sus herederos se presenten en esta Ad- 
ministracion , sita en el piso segundo de la casa núm eros  
7 y 9 de la  Plaza Mayor de esta corte, dentro  del término 
de ocho dias para com unicar les  una  resolución de in te 
rés de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado; en la inteligencia que de no hacerlo les p a 
rará el perjuicio q ue  haya  lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1862 .=T om ás Mojados.

T ribunal de oposición
d la cátedra de A gricu ltu ra  teórico-práctica del In stitu to  

de segunda enseñanza de Zaragoza.

El viernes 9 del c o r r i e n te , á las ocho y media de la 
noche, y en el salón de grados dé la  Facultad de Teología 
de la Universidad C e n t r a l , continuará  el tercer ejercicio, 
actuando el opositor D. José Maiía Rodríguez ,  haciendo 
observaciones á su explicación oral el opositor D. Márcos 
Malandía y A ra g o n é s , á tenor de los artículos 32 al 33 
del reglamento de 5 de Febrero último.

Madrid 8 de Mayo de 1 8 6 2 .=  De órden del Excelentí
simo Sr. P residen te ,  el Vocal Sec retar io ,  Bráulio Antón 
Ramírez.

Intendencia de ejército  
del d istr ito  de Castilla la Nueva.

Debiendo enajenarse  en pública subasta  d iferentes  m a
deras procedentes de la Escuela práctica de los regim ien
tos de In g e n ie ro s , q ue  existen depositadas en el a lm acén 
de fortificación de e>ta plaza, sito en el callejón de Lega-  
ganitos, núm . 13, en el cual se manifestarán  todos los 
dias no fe r iad o s , desde las diez á las cuatro de la tarde, 
se convoca por el p resen te  anuncio  á los que  deseen in te 
resarse en dicho acto, que  tendrá  lugar en esta In ten d e n 
cia a las doce del din 6 de Junio próximo, con arreglo á 
las formalidades que prescribe la instrucción de 3 de J u 
nio de 1852 y las consignadas en los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas redactadas por los cuerpos 
de Ingenieros y A dm inis trac ión m i l i ta r ,  los c u a le s ,  con 
el modelo de proposición y relación clasificada y valorada 
de dichas maderas, se ha lla rán  de manifiesto en esta Se
cretaría ; debiendo se rv ir  de gobierno á los licitadores 
que no se adm itirán  las proposiciones que  no com prendan  
la totalidad de aquel a r t í c u lo , las que sean m enores de 
los 13.813 rs. á que asciende la tasación, y las que  no va
yan acompañadas del documento  just ificativo de h aber  
entregado en la Caja general  de Depósitos en metálico ó 
papel del Estado admisible para estos casos la cantidad 
de 700 rs  vn. que establece la condición 2 .a de las e s t i 
puladas por la Adminis tración militar.

Madrid 6 de Mayo de 1862.— El Mayor de Adm inis tra 
ción m il i ta r , Secretario ,  Angel Gil de Alarcon.

Gobierno de la provincia  de Cádiz.
El dia 20 del ac tua l ,  á las doce de la m añ an a ,  tendrá 

lugar en este Gobierno de provincia una  subasta  para la 
adquisición de 5 0.000 quintales de sal de las fábricas p a r 
ticulares de San Fe rnando  y Sanlúcar,  y de la cosecha 
de 1860 y 1861, con arreglo al pliego de condiciones que 
a continuación se i n s e r ta ; adv in iéndose  q ue  para q ue  á 
los interesados que  deseen hacer proposición no les pare 
perjuicio p resen ten  como muestra  de dicho artículo la 
cantidad suficiente para  su  exámen y confrontación en 
todo tiempo.

Cádiz 3 de Mayo de 1862.-= Celestino Mas y Abad.
2490

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s . — Pliego de con - 
diciones para la adquisición de 70.000 quintales de sal 
procedentes de Ias salinas particulares do Sanlúcar y  San  
Fernando, y  de la cosecha de 1860 y  1861.

1.* La Hacienda adquir irá  en  subasta pública 70.000 
quintales de sal en esta form a: de 25 á 30.000 quintales 
en Sanlúcar,  y de 40 á 45.000 en San F e rn a n d o ,  todas 
procedentes de la fabricación de 1860 y 1861.

2.* Las personas que intenten hacer proposiciones p re 
sentarán con ellas m ues tras  de la sal que qu ieran  vender, 
con expresión del nombre de las salinas de que proceden 
y la situación de ellas,  quedando responsables de que las 
existencias que tengan en sus saleros son iguales á la 
muestra.

3.a Las sales no se adm it irán  sin previo reconoci
miento practicado por el Maestro mayor de las Fábricas 
del Estado en San Fernando y personas peritas que n o m 
bre la Administración principal de las mismas.

4.a Deben re u n ir  las sales que se ofrezcan las condi
ciones de buena  calidad, b lancura  y  limpieza , prefirién
dose en igualdad de c ircunstanc ias  aquellas de cuyos sa 
leros puedan sacarse á todas mareas y  estén más'’próxi
mas á los puntos de em barque .

5.a El precio tipo para  la subasta será el de 60 c é n t i 
mos de real cada quinta l  de sal de 100 l ibras castellanas, 
siendo de cuenta dei vendedor los gastos de pica y  todos 
aquellos que no se consideren comprendidos en los que  
causen la conducción y t rasbordo de sal desde las eras  de 
cargadas ó almacenes de la Hacienda hasta los buques,  
que son los que tiene obligación de pagar el contratis ta 
actual de conducciones marí t im as por la condición 5 .a de 
su contrato.

6.a La entrega de la sal deberá tener efecto por parte  
del vendedor á medida que el Gobierno necesite verificar 
el embarque  , el cual h ab rá  de quedar  hecho á lo más 
lardar den tro  del plazo q ue  medie desde la aprobación 
de 11 subasta hasta fin de Agosto próximo.

,7 .a Por la Tesorería de la provincia de Cádiz se paga
ra en fin de cada mes la cantidad á que ascienda el n ú 
mero de quinta les de sal q ue  d u ran te  el mismo mes ha
ya sido re c ib id a , prévia  liquidación practicada por la 
Contaduría de Hacienda p ú b l ic a , en presencia de la cer
tificación que  expida el Administrador principal de las sa
linas del Estado, ó la persona á qu ien  encomiende*la r e 
cepción del artículo.

8.a La contra ta  se verificará p o r  pliegos cerrados, 
anunciándose en la Gaceta de M a d rid , en el Boletin ofi- 
Clal de la provincia de Cádiz y por medio de carteles ó 
edictos fijados en paraje público de la capital de la p ro 
vincia y en las ciudades de San Fern mdo y Sanlúcar.

9.a Tendrá  lugar la subasta el dia 20 de- Mayo del p r e 
sente año, á las doce de su mañana , en  el despacho dei 
br. Gobernador de la provincia de Cádiz , bajo su p r e s i 
dencia , y asistiendo el Adm inis trador  principal  de las 
rábricas de San F e rn an d o ,  el Escribano m ayor  de R en
tas y peritos que  se designen.

10. El mismo Sr. Gobernador recib irá  les pliegos e x 
tendidos con arreglo al modelo a d ju n to ,  y las muestras 
de sal que presenten los licitadores. Para q u e  el pliego 
pueda ser  admitido presen tará  también cada interesado 
carta de pago de la Tesorería,  como sucursa l  de la Caja de 
Depósitos ^expresiva de-haber sido entregados 2.000 re a 
les efectivos. En el acto se hará  el exámen de la calidad 
de la s a l , y se ab r i rá n  y publicarán  , por el órden de su  
presentación , los pliegos que  se refieran á m uestras  d e 
paradas  de buenas condiciones , adjudicándose la su b a s 
ta al interesado que  ofrezca m ayor  beneficio á la H a 
cienda, a u n q u e  a reserva de ser aprobada por la S u p e -  
ri°ridad. *

41. Si se hiciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
Admitirán pujas á la llana en tre  los firmantes de las mis
mas por espacio de un cuar to  de hora ; y  si este medio

n o  d ie s e  r e s u lt a d o ,  se  h ará  la a d ju d ic a c ió n  al q u e  tuv ie
re  prioridad en la presentación del pliego. Verificada la 
adjudicación, se devolverán las cartas de pago d el depó
sito de  los 2.000  rs. á los demás interesados , co n se rv án 
dose la del rem atan te  como fianza de su contra to  , así 
como las muestras de sal que hubiese  presentado para 
los efectos que haya lugar.

12. Las dudas que ocurran  en el rem ate  serán  resuel
tas por el Sr. Gobernador.

13. En caso de faltar el contra tis ta  á cualquiera  de 
las condiciones e s t ip u lad as , queda sujeto á la re sp o n sa .  
büidad que se le exigirá por la via de apremio y proce
dimientos administrativos de que habla  el art.  11 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850.

14. Será de cuenta  del rematante  el pago de los d e re 
chos de escritura.

Madrid 29 de Abril de 1S62.=Jasó  María de Ossorno.

Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino d e  , en terado del pliego de con
diciones inser to  en el Boletin oficial de esta provincia del 
d i a  para la compra por la Hacienda de 70.000 q u i n 
tales de sal procedentes de la elaboración de 1860 y  1861,
ofrece en tregar  con sujeción á a q u e l l a s  tantos mil
quinta les  en Sanlúcar y  tantos mil en San F e rn a n 
d o ,  todos al precio d e /  céntimos de real cada uno.

(Fecha y firma dei interesado.)

Alcaldía con stitu cion al de V aldeolivas.
Se halla vacante  el partido de Médico de esta villa, 

que consta de 430 vecinos, clima sa ludab le ,  cuya dota
ción consiste en 1.000 rs.  pagados del presupues to  m u 
nicipal por la asistencia de 25 pobres, y 7.000 rs. á que 
podrán ascender las igualas de ios vecinos.

Tiene además facultad para contratarse con dos ó cu a 
tro anejos distantes media y una legua , no desatendiendo 
la población.

Los asp iran tes  dir ig irán  sus solicitudes al Presidente  
del A y un tam ien to ,  y su  provisión  ha de hacerse  á los 30 
dias de inser ta rse  este anuncio en el Boletin oficial y Ga
ceta de Madrid.

Valdeolivas 2 de Abril de 1862 .=E l Alcalde const i tu 
cional , León Romero. 2459

Alcaldía constitucional de V iilanueva  
de la Jara.

Se halla vacante  la plaza de Médico titular de esta v i 
l la ,  dotada con 1.000 rs. cobrados del presupuesto m u 
nicipal por t r im estres  vencidos por la asistencia gratis  
de las familias pobres.

Las solicitudes convenien tem ente  documentadas se d i
r igirán á esta Alcaldía en el plazo de 30 dias ,  á contar  
desde el en  que aparezca este anuncio en el Boletin oficial 
y Gaceta de Madrid.

Viilanueva de la Jara 6 de Abril de 1862.=D. A. D. A., 
Felipe González. 2458

Alcaldía con stitu cion al de M adriguera.
Se halla vacante  la plaza de Médico ti tu lar  del c i rc u 

lo q ue  componen este pueblo y  los asociados Muyo , Be- 
cerril  , Serracin  y Villacorta,  en el partido de Riaza, 
provincia de Segovia. Su dotación consiste en  4.000 rea
les y casa por asistencia de pobres y  casos de oficio y  
8.000 por igualas e n tre  los vecinos acomodados.

Su provisión tendrá  lugar á  los 30 dias después de 
insertado este an uncio  en el Boletin oficial y en la Gaceta, 
debiendo los aspirantes d ir igir  sus solicitudes francas  de 
p o r te  á esta Alcaldía.

Madriguera 1.° de Mayo de 1 8 6 2 .=  El Alcalde,  José 
de  Grado Villa. 2456

Alcaldía con stitu cion a l de M uñoveros.
Se halla vacante  la plaza de Médico t i tu la r  del c í rc u 

lo que  componen este pueblo y asociados Veganzones, 
Valdeocecas y el Guijar  v Arevalillo, en partido de Se
govia ,  prov incia  de idem'. Su dotación consiste en 12 000 
reales y casa , pagados por la asistencia de todos los veci
nos pobres y acomodados.

Su provisión tendrá  lugar á los 30 días después de 
insertarse  este anuncio  en el Boletin oficial y Gaceta, de
biendo los asp iran tes  dirigir sus so l ic i tudes’á esta Alcal
día francas de porte.

Muñoveros 1.° de Mayo de 1862.=E1 Alcalde, Simón 
Borreguero. 2389

Alcaldía constitucional de M atabuena.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 

de Matabuena y pueblos agregados Gallegos, Aldealengua v 
Navafria ,  con todos sus barrios, en el parlido de SeptíU 
veda, provincia de Segovia. Su dotación consiste  en 1,735 
reales y casa gra tis  cor la asistencia de pobres y casos de 
oficio, y 10.265 rs. por igualas en tre  los vecinos a co m o 
dados, satisfechos por los Ayuntamientos por trimestres 
vencidos.

Su provisión tendrá lugar á los 30 dias de la in s e r 
ción de este anuncio  en el Boletin oficial y  en  la Gaceta.

Matabuena 29 de Abril de 1862. =  El Alcalde,  F r a n 
cisco García. ¿38!

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de O n r u b i a .

Se halla vacante  la plaza de Médico t i tu la r  del c í rc u 
lo que com ponen  los pueblos de Onrub ia  , Aldehorno, 
Aldeanueva de la S e rrez u e h  , Montejo de la Ve«a de la 
Serrezuela, Valdevacas de Montejo y Villaverde y anejo, en 
él partido de Riaza, provincia de Segovia. Su dotación con
siste en 7.000 rs. y casa pagados por t i tu la r  y por igualas de 
los tres p r im eros  pueblos, y 3.000 rs. po r  titular pagados por 
los tres últimos , quedando  l ibre  y" convencional con el 
facultativo la asistencia de los vecinos acomodados de los 
mismos , que son unos 200 p róx im am ente .

Su provisión tendrá l u g a r  á los 30 dias después de 
insertado este anuncio  en el Boletin oficial y en U Gacetat 
debiendo dir ig ir  los asp iran t  s sus solicitudes f rancas á 
esta Alcaldía.

Onrubia  1.° de Mayo de 1862.=E1 Alcalde,  Mmuel 
Olalla. 2144°

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V a lseca .

Se halla vacan te  la plaza de Médico titular del círculo 
de Valseca, compuesto de est ? pueblo y sus agregados 
Huertos , O n ta n a re s ,  Carbonero de Ahusin , Roda y E n 
canillas, del partido de Segovia , provincia  de ídem. Su 
dotación consiste en 12.000 rs. anuales  y c asa ,  pagados 
de fondos m unic ipales  por asistencia de todos los vecinos 
ricos y pobres y casos de oficio, á excepción de los veci
nos acomodados de Roda, que se conv en d rán  á su v o lu n 
tad p a r t icu la rm en te  con el facultativo.

Su provisi:on tendrá  lugar á los 30 dias de insertado 
este anuncio  e n  el Boletin oficial y cu la Gaceta , debiendo 
los aspirantes d ir ig ir  sus solicitudes á .esta Alcaldía f r a n 
cas de porte.

Valseca 5 de Mayo de 1862. =  El Alcalde,  Cesáreo 
Agudo. 2493

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  G u a d a l a j a r a .

Debiendo procederse á la ejecución por subasta p ú 
blica de las obras de ulba-ñilería y carp in te i ía  ind ispen
sables p a r a  colocar las oficinas de Hacienda de la p rovin
cia en 1.a casa de esta ciudad, sita en la plazuela del Cor
reo, c o a  vuelta á la calle de San Bartolomé, con arreglo 
ai p re su p u es to  y pliego do condiciones aprobado por 
Real ó r d e n  de 22 de Abril último, que se hallan de m a
nifiesto en  esta Administración , se hace saber por medio 
de este anuncio ;  bajo el supuesto  que  la subasta  para 
dicho se rv ic io  se verificará en la época y bajo las c o n 
diciones; que  resultan del pliego referido que  á c o n tin u a 
ción se inserta .

Pliego de condiciones para  la ejecución de las obras á que
se refiere el anterior anuncio.

1.a E s  de cuen ta  del contra tis ta  la extracción de los 
escom bros  q u e  resulten de la demolición y rompimiento 
de h u e c o s ,  como también el apilar en el punto que se ¡e 
señale Jas p u e r ta s ,  v e n ta n as ,  v idrieras y demás útiles 
que h a n  de conservarse.

2 .a Los rompimientos de huecos exteriores se cons 
truirán. con arcos de ladrillo, colocando en ellos las ven
tanas y  v id r ie ras  de la forma y clase que indica el p re 
su p u e s to ,  siendo las rejas de cuadradil lo de 10 líneas las 
h e m b ra s  y 12 los machos; que las dé la  caja tendrán  cua
tro de «estos con buenas patillas que  se en treguen  en los 
macho.s, las que se recib irán  con veso.

3.a En los rom pim ientos de huecos de las traviesas 
in te r io res  de tierra se pon d rán  um brales  ó cargaderos 
de m a d e ra  que  abracen todo el espesor, y en las e n t r a 
madas p u en te s  de la m isma clase. En unas y o tras  se 
sa c a rá o  guarniciones, haciéndose lo propio en los huecos 
de fachada.

4.a Los entramados de tabiques sencillos serán  do 
m a d e r a ,  tabicándolos con adove, guarnec iendo  y b lan 
q u e a n d o  los haces descubiertos.

5.a Los tabicones para la seguridad de la Caja y pieza

de arcas se rán  de ladrillo sin n ingún  e n t r a m a d o , s e n 
tándole con yeso y abriendo zanja para  sacar  el c im ien
to, q ue  será de piedra tomada con mezcla de cal y arena 
hasta la superficie de la tierra.

Las puertas para este departam ento  h a n  de ser nue
v a s ,  enrasadas de fino por ámbos haces,  grueso de al— 
f n j í a ,y  con cerraduras  de doble vuelta y herra jes  do
bles para q u e  quede con toda seguridad esta parte  tan 
principal.

6 .a Se colocarán estufas y  chimeneas en los sitios que 
s e j l e t e r m in e ,  dando  salida á los humos por  medio de 
caños de h ierro  ó de fábrica ,  á satisfacción del A rq u i
tecto d irec to r ,  tras ladando de u n  punto á otro las que  se 
le ordene y mande.

7.a En todos los excusados qu e  han  de hacerse n u e 
vamente  se colocarán inodoros de h ie r ro  y en los que 
exis ten actualmente  , poniendo en u nos  y  otros platillos 
de b a r ro  y asientos con tapa de madera.

8.a En las ven tanas  de la Caja y pieza de arcas se 
p o n d rá n  b a r ra s  de h ierro  para !a debida seguridad, y en 
todos aquellas que  se crea necesarias para el expresado 
objeto.

9.a Se repara rán  todos los solados que sean necesa
rios á consecuencia de las alteraciones de la distribución, 
macizándose de todo su grueso los huecos q ue  se i n u t i 
licen , b lanqueando  á la l lana las piezas que no hayan de 
empapelarse,  y las que lo sean con papel de cuatro reales 
p ieza , a elección de los respectivos Jefes.

10. La escalera que  ha de poner en comunicación las 
piezas destinadas á a rchivos se h a rán  los peldaños de 
tablón y  tabica, con zan ja ,  cajeado y antepecho de m a 
dera  , en ta r im ada  la mesilla , pintándose de fino las p u e r 
tas y ventanas nuevas, y en las vidrieras vidrio por a n 
cho cogido por p lomo, repin tando y recomponiendo to 
das las q ue  h ayan  de utilizarse  de las que  exis ten ac
tua lm en te ,  reponiendo los herrajes que  sean necesa- 
sarios.

11. Todos los materiales que deben emplearse en esta 
obra han de ser  de buena calidad , re ti rándose de ella 
los que no satisfagan los deseos del Director. La ejecu
ción será sim ultánea para que esté term inada al mes de 
da rse  principio á ella.

12. Los gastos de subasta y copia de escri tura  serán  de 
cuen ta  del rematante.

13. Queda obligado el contratista  á e jecutar  las obras 
in d ic a d as , tanto en  estas condiciones como en el p r e s u 
puesto, sin que d u ran te  ellas pretexte  olvido ó mala in 
teligencia q u e  cause paralización; pues desde luego se 
obliga á satisfacer los daños y perjuicios que por esto 
pueda causar al servicio público.

14. Los suelos que  han de apearse para la colocación 
del archivo lo serán  con madera de los marcos q ue  se de .  
s i g n e , ejecutándose á satisfacción del Arquitecto , y la
brando  al descubier to  los piés derechos,  sopandas y  b i -  
rolillos que  se le señalan, empleando clavazón nueva.

15. No se ad m it irán  proposiciones por cantidad q u e  
exceda de la suma de 29.720 rs. , tipo señalado para la 
subasta.

16. Los pliegos 'de proposiciones se h a n  de en tre g a r  
cerrados al Sr. Presidente  de la Jun ta  de s u b a s t a ; en  el 
concepto de que no estando conformes y  arreglados al 
modelo que se publicará  con estas condic iones no se rán  
admitidos.

17. En caso necesario á juicio de la Jun ta  de remate ,  
se acred ita rá  la capacidad para  l ic i ta r ,  sin  cuya  c i r c u n s 
tancia no podrá  hacerse .

18. Para presentarse  á tomar par te  en la subasta  es 
indispensable q u e  con el pliego se acom pañe el docu
mento de haber ingresado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 1.500 rs.

19. El acto de la subasta  tendrá efecto en el despacho 
del Sr.  Gobernador de la provincia,  bajo su presidencia, 
con asistencia del Sr. Adm inis trador pr incipal de Hacien
da pública ,  Prom otor  fiscal y Escr ibano ,  á las doce en 
punto  de la m añana  del dia en  que  venza el plazo de 10 
desde el en q ue  aparezca inserto  el p resente  pliego en la 
Gaceta del Gobierno.

20. En el caso de que  aparezcan dos ó más p roposi
ciones iguales,  se abrirá  licitación e n tre  los interesados 
por té rm ino  de media hora , rematándose  en favor del 
mejor postor,  decidiéndose á la suerte  caso de no da r  r e 
sultado la licitación oral.

21. El rem a ta n te ,  á las 48 horas de celebrado el re  
m a te ,  p resen tará  un  fiador á satisfacción de la A dm in is
t r a c ió n , que garan tice  el cumplimiento  del contrato; 
hecho así, y remitido el expediente  á la Superioridad , y 
aprobado por ella, el mismo rem atan te  otorgará la cor
respondiente  escri tura  de fianza á tenor de lo dispuesto 
en  el art. 5.° del Real decreto  de 27 de Febre ro  de 1852.

22. El pago total de la cantidad en que quede  hecho 
el remate se verificará de una  sola vez, y luego q ue  las 
obras hay an  sido ejecutadas á satisfacción de la Admi
nistración, prévio reconocimiento pericial, aprobación de 
la Dirección general de C on tr ibuc iones ,  y C iando  la del 
Tesoro público consigne en  la distribución mensual de 
fondos el abono de esta obligación.

Guadaiajara 7 de Mayo de 1862.=  P. I . , Nicanor Mar
tínez. “ * 2478

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..................   hecho cargo del p r e s u 
puesto  para las obras que  se han de e jecutar  en el local 
dest inado á oficinas de Hacienda pública de esta provin
cia , y de las condiciones consignadas en  el pliego q ue  se
inse r ta  en  el n ú m ................ do la Gaceta de M adrid  , hace
proposición á dicha obra  en la cantidad d e ............

(Fecha y firma del proponente).

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l .

CALLE DEL B A Ñ O , NÚ M . 3.— MADRID.

, Estado de s itu a c ió n  de la m ism a  en  30 de Abril 
de 1862,

ACTIVO.

Existencia en  m etá l ico ................... . . R s .  7.609.518,55
Idem en efectos á r e a l iz a r  y fo n 

dos púb l icos  ...................................  55.935.935,49
En poder de co r re sp o n sa le s ....................... 283.326,89
Varias c u e n ta s  d e u d o r a s .............................  10.801.747,32

R s-................... 74.630.528,25

PA SIV O .

C u e n la s c o r r  i e n tes..................................R s . 6.948,045,18
Varias cuen tas  a c r e e d o r a s .......................  6.882.483,07
Capital : total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la p r im e 
ra e m is ió n ....................................    60.800.000

R s .....................  74.630.528,25

S. E. ú 0 . =  EI Su b d irec to r  I n t e r v e n to r , Angel Hen- 
ry .= V .°  B .°=Por la Sociedad española Mercantil  e In d u s 
t r i a l , como individuo de la Comisión e jecutiva,  J. de 
B a y o .= E l  Director, Ju a n  Francisco Camacho.

B a n c o  d e  B i l b a o .

Su  situ a c ió n  el dia  30 de Abril de 1862.

ACTIVO.

„ . , . { En  m e tá l i -ñxistencia C()> Rs vn> 13>185>331
e n c a ja .  ) En b i l l e te s . .  10.322.900 í 23.508.231,40

Efectos en c a r t e r a ...........................................  22.287.471,25
Préstam os con g a r a n t ía ...............................  2.179.900*
Corresponsales d e u d o re s .............................  1.991.504,56
Moviliario...............................   80.593,25
Gastos de in s ta la c ió n      104 937 80
Gastos generales y su e ld o s ........................... »
Caja de aho rro s ..................................   »

¡Billetes del Te-
Diversos. | soro................... 2.041.000)

( C u p o n e s   12.000 1 2,0o3.000

Propiedades del Banco ....................................  451.424,70

52.657.062,96
Depósitos en g a ran t ía  de 

p rés tam os (nominales). .  7.121.380,15 ¡ ... _
Idem voluntarios  (id.¡........... 42.594.300 i ±9./1ó.680,15

102.372.743,11

PASIVO.

Capita l   ..................................Rs. vn .  10.000.000
Billetes em it idos .............................  30.000.000
Acreedores por c u en tas  co r r ie n te s  en

Bilbao..................................................   9.367.901,31
Corresponsales ac re ed o re s ........................ 1.463.329,12
Dividendo por p a g a r .....................................  »
Efectos á p a g a r ................................................ »
Fondo de r e s e r v a ..........................  1.000.000
Consignaciones v o lun ta r ias  en metálico.  30.000
Ganancias y p é r d id a s ....................................  444.776,13
Im ponentes en la Caja de a h o r r o s   332.696*40
D iversos .— Acreedores por cu m es.....  18.36o’

|52 657.062,96

Acreedores por  depósi tos  
en ga ran t ía  (nominales). 7.124.380,18)

Idem p o r  id. v o lun ta r io s  ( 49.715 680,15
(ídem).................................. 42.594.300 )

102.372.743,11

El Comisario Régió,  Santiago de la A z u e la .= E l  Direc
tor ge ren te  , Ambrosio de Orbegozo. — El C ontador ,
Jav ie r  Surga.

S ituación  del Banco de V alladolid

el dia 30 de Abril de 4862.
ACTIVO.

faia  j MetáUco...................... 3.421.019,72) H
UaJa*} Bille tes ........................  7.640.300 i -064.3!9,72
C a r te ra ....................................................................... 15.664.058,03
C orresponsa les ..............................................   »
Moviliario.....................     91.252,92
Gastos de insta lac ión ..........................................  4 38.768*58
Idem generales de comercio y del personal.  61.526,48
G aran tías  de p r é s t a m o s . . . ..........................  20.000
Efectos depositados .............................................  4.588.000
Diversos...................................................................  61.550,69

Rs. v n ...................  31.683.476,42

PASIVO.

Capital del B anco .................................................  6.000.000
Cuenta^ co r r ie n te s  po r  m e

t á l i c o ....................................  1.872.223,13) qa
Idem id. por e lec tos   376.367,401
Billetes em i t id o s .............................    15.500.000
Depósitos................................................................... 4.701.500
Imposiciones..........................................................  2.571.325,86
Corresponsales ......................................................  25.042,03
Fondo de r e s e r v a ................................................  442.200
Diversos...................................................................  »
D iv idendos .............................................................. »
Gananc ias  y pé rd idas . .   ..........................  194.818

Rs. v n   31.683.476,42

El Adm inis trador ,  Calixto F. de la T o r r e — El Tenedor 
de libros,  Joaquín  de Mier y T e r á n — V.* B .° = P o r  el Comi
sario Régio, el Contador de Hacienda pú b l ica ,  Calixto 
María Perez.

P R O V ID EN CIA S J U D IC I A L ES

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda d e esta provincia, se cita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio y  térm ino de 30 dias á cualquiera p er
sona en cuyo poder  exista ó tenga noticia del paradero de las 
carpetas de  resguardo que sefexpresan á continuación:

Pueblo de Tajuela.

Una carpeta presentada por D. Eusebio Rada, Alcalde de A l
dea Lafuente, cabeza del distrito municipal de dicho Tajuela, en»
1 .°de Marzo de 1848, al Sr. Intendente de la provincia d e Soria  
acompañando certificación expedida por la Contaduría de Ren
tas de la misma, fecha 22 de Febrero de 1841 sobrante de 
medio diezmo de 1838 correspondiente al citado Tajuela, im por
tante 2.508 rs. 27 mrs.

Pueblo de Ciruela.
Otra  carpeta  p re s en tad a  p o r  D. Juan  Tuvero y D. M ariano 

Antón al mismo Sr. In tenden te  con fecha 14 de  Marzo de  1848 
acom pañando certificación de  la Contaduría de Rentas  de  S o r i a , 
en 3 de  Mayo de 1841, p roceden te  del medio diezmo de  1838 y  
á favor  del re fer ido  Ciruela, im por tan te  2.643 rs. 8 mrs .

Camparañon.
Otra carpeta  p resen tada  al re ferido Sr. In te n d e n te  por el Al

calde d e  este pueblo D. Mariano García  en 17 de  Marzo de 1848. 
a com pañando  certificación de  un  crédito  de  m edio  diezmo de 
1838, expedido por  la Contaduría  de  Rentas  de  la provinc ia  de 
Soria con íecha^l.° de  Marzo) d e ‘|1844 , im por tan te  2.480 rs. 23 
maravedís .

Pueblo de Aylloncillo.
Otra  carpe ta  p resen tada  al referido Sr . In tendente  de Soria 

en 9 de  Marzo de  1843 por  D. F e rnando  González M oreno,  a p o 
de rado  de este Ayuntam ien to ,  Concejo y ve c inos ,  acom pañando 
una  certif icación de l iquidación l ibrada  por la Contaduría  de 
R en tas  de  aquel la prov inc ia  en 22 de  F eb re ro  de 1841 y por el 
recordado medio d iezmo, im por tan te  958 rs. 2 mrs . .  de los cua
les se admit ie ron  en pago de la contribución e x t rao rd ina r ia  de 
gue rra  97 r s . , q ue dando  reducido  el c réd i to  á 860.

Pueblo de Nomparcdes.
Una carpeta  con que  el A’calde de este  pueblo D. Manuel J i 

ménez y  el Secre tario del A yuntam ien to  D. Bernabé  García  p r e 
sen ta ron  en 12 de  Marzo de 1848 al re fe rido Sr. In te n d e n te  de 
la provincia  de Soria dos certificaciones fechas 25 de  F e b re ro  
de  1839 y 25 de  F eb re ro  de  1841, exped idas  por  la Contaduría  
de  Rentas  de  aquella provincia por  el medio  d iezmo de  1837 
y 1838, la p r im era  de  5.798 rs. 11 m i s . ,  y  la segunda  de 5.866 
reales 3 mrs.; de  cuyas sumas, hechas ciertas deducciones p o r  a b o 
nos realizados, quedó  un  líquido de  7.572 rs. á favor del pueblo.

Pueblo de Q uintana-redonda.
Otra carpeta pre sen tando  al reco rdado  Sr. In tende n te  de  Soria 

en 13 de  Marzo de 1848 D. J u a t r  Bautista H iguera ,  comisionado 
del Ayuntamiento  de este pueblo de Q uin tana -redonda ,  dos c e r 
tificaciones libradas p o r  aquella Contaduría  de Rentas en 25 de 
F eb re ro  de 1839 y 11 de Marzo 1841, y por razón del indicado 
medio diezmo de  1837 y  38, im por tan te  la p r im era  6.019 rs. 21 
maravedís ,  y la segunda 5.253 rs. con 19 mrs., deb iendo  al pueblo 
por  dicha p r im era  1.505 rs. 14 m rs . ,  y por la segunda los 5.253 
reales 19 mrs. de su im p o r te ,  que  forman un total de  6.758 r e a 
les 33 mrs.

Pueblo de Olmillos.
Una carpeta  presen tada  por  D. Lúeas P e r e z , Regidor de) 

Ayuntamiento  de este pueblo  , al repe t ido  Sr . In tenden te  de  la 
provinc ia  de  Soria en 4 de Marzo de 1848, acom pañando  certi fi 
cación de la Contaduría  de  aquel la  provincia , su fecha 1.° de 
M arzo  de 1841, por valo r de 6.652 rs. 24 mrs. por  el medio d iez
mo de 1838; y deduciendo  de  esta suma lo que  al Ayuntam ien to  
se le admitió en pago de la contr ibución ex t ra o rd ina r ia  de  g u e r 
r a , queda  un líquido á su f a v o r  de 1.205 rs. 28 mrs.

La persona que  tenga noticia de dichos documentos  los p r e 
sentará  en este J u z g a d o , Plaza M a y o r ,  núm. 7 ,  piso te rcero, 
den t ro  de dicho té rm in o ,  ó acudirá  á usar  de  su de recho  en el 
exped ien te  que se ins truye  para  justificar su extravío;  bajo  a p e r 
cibimiento.

M adrid  7 de  Mayo de 1 S 6 L - - P o r  m andado  de S. S . , Manuel 
María Cárdenas.  2427

De pa r te  del T r ibunal  de Comercio de  la c iudad  d e  Barce lo 
na y su p a r t i d o . = P o r  cuanto con auto  de 14 de  Marzo pró x im o 
pasado,  profer ido en méri tos de  los que  la razón social de  
Hunziker  y compañía s igue con t ra  la de J. Sanyas  y compañía* 
dispuso que  uno do los alguaciles del T r ibuna l ,  asis tido de  E s
cribano, re q u i r i e r a  á D. José Sanyas,  en cal idad de ge ren te  de  la 
últ ima,  á que  en el acto pagara  á la p r im era  ó sea á su ge ren te  la 
cantidad de 2S.249 francos  55 cén's., con los in tereses  del 5 por  
100 vencidos desde 31 de Julio de 1859 y costas á que  fué conde
nada con sentencia publicada en 17 de Noviembre  de 1860,  con
firmada con costas por S. E. la Real Sala pr im era  de  la A ud ien 
cia del te rr i tor io  en 26 de  Octubre  del año siguiente  por saldo 
de cuentas en tre  ámbas  sociedades; y que  en defecto de  veri fi 
carlo le em barga ra  bienes suficientes á cub r ir  dichas s u m a s , in
te reses  que vencieren  y costas hacederas ,  depositándolos  en po
de r  de personas  de conocida responsabil idad,  y dejando  t rab ad a  
en ellos la e je cu c ió n ; y que  para  el caso que se ha  verificado de  
ignorarse  el p a ra d e r o  de D. José San y as ,  ge ren te  de la sociedad 
d e u d o r a , se publicara  el r e q u e r i m i e n t o , m andato  y  ci tación en 
los periódicos de esta  capi ta l ,  B oletín  o ficia l de- la provincia  y 
Gaceta  de la villa y  cor te  de  M adr id ,  y por  cédula  al Sr. Alcal
d e -C orre g ido r  de  es ta  c iudad  y  en los est rados del Tribunal,  
con arreg lo  al art . 11 4 de la ley de Enjuiciamiento mercantil, para  
que  dicho D. José  Sanyas  en el té rm ino  de nueve^ dias cumpla  
con la designa de  bienes suficientes á c u b r i r  la deuda; bajo a p e r 
cib im iento  de ser  declarada  insolvente  dicha razón social, d e u 
do ra  , con lo demás que corresponda.

Por tanto  mandó al alguacil Antonio González pasara  á da r  
cumplimiento po r  su pa r te  á la providencia  al pr incip io  citada,  
proced iendo  en su e jecucicncon arreglo  á la ley de Enjuic iamien
to. Verificado el requerimiento  de  pago al M. I. Sr. Alcalde-Cor
reg ido r  de esta c iudad por ignora rse  el pa ra d e ro  de  D. José S an— 
vas,  ge ren te  de  la razón social d e u d o r a ,  no p rodujo  resultado 
alguno por haber  contestado dicho M. I. Sr. A lca lde-C orres ido r  
que  carecía de fondos de la misma,  sin que  pudiese  designar  
bienes de su pertenencia  por  ignora r que  los posea.

Por tanto,  ins iguiendo lo dispuesto  en la p rovidencia  d e q u e  
a! princip io  se ha hecho m ér i to ,  de  parte  del T r ibunal  de  Co
mercio ele esta plaza se re qu ie re  á dicho D. José  Sanyas ,  g e r e n 

te de la Tazón social J. Sanyas y  compañía, para que dentro del 
término de nueve d ia s , contados del de la publicación del pre^  
sente edicto, pague á la razón social Hunziker y com pañ ía; ó sea 
á su gerente 28.249 francos 55 cénts. por saldo de cuentas á fa
vor de la úftima, con los intereses del 5 por 100 vencidos desde  
31 de Julio de 1859 y costas á que fué condenada, ó en falta de  
fondos designe bienes suficientes á cubrir la deuda, intereses que 
vencieren y  costas hacederas hasta el efectivo p a g o ; bajo aper
cibimiento que no verificándolo será declarada insolvente dicha 
razón social, deudora, con lo dem ás que corresponda, procedién- 
dose á lo que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Abril de 1 8 6 2 .=  Por mandado 
de S. S ., Jerónimo C anhé, Escribano. 2499

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia  8 de Mayo de 1862.
Se abrió á las dos y  veinte minutos,  y leída el acta de 

la a n te r io r , fué aprobada.
El Senado quedó en terado  de una  comunicación en 

que  el Sr. Cardenal Arzobispo de Búrgos participaba su 
m archa  á Roma para asistir á la canonización del Beato 
Miguel de los Santos y á la de los mártires del Japón.

Igualmente lo quedó de h aber  las secciones nombrado 
para  la comisión que ha de d a r  d ictámen sobre el p ro 
yecto de ley en que se autoriza al Gobierno para  ratifi
car  el tratado de límites entre  España y Francia á los 
Sres.  D. Francisco María Marín, D. José María Huet, Don 
Francisco de Mata y Alós, D. Manuel Bermudez de Gas*- 
t r o , D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Marqués de A r -  
mendariz  y D. Alejandro Oliván.

Quedólo asimismo de haber  esta úl t im a comisión 
nom brado  Presidente al Sr. D. Alejandro Oliván, y Secre
tario al Sr. D. Francisco María Marin.

También lo quedó de que la tercera sección había  
nom brado  para  la comisión sobre el proyecto de ley re 
lativo á las t rasferencias de los v a le -doks  al Sr.  D. Joa
qu ín  Barroeta y Aldaraar en reemplazo del Sr. D. Jav ier  
de  Barca iz tegui , y para la de pensión á Doña Luisa H er^  
nandez al Sr. D. Martin Ir iar te  en reemplazo del señor 
D. José María Velluti. •

Asimismo quedó enterado de que  el Sr. D. Miguel Os
ea ingresaba en la sexta sección.

Quedaron publicadas como leyes , y se acordó que  se 
archivaran, las siguientes:

1.a La relativa á los presupuestos generales  del Esta
do para el p resen te  año de 1862.

2.a La en que  se concede pensión á Doña Casilda Her
n á n d ez ,  viuda de D. Rafaél Fuster .

Se acordó d is t r ibu ir  á los Sres. Senadores 300 e jem 
plares de la Memoria adm in istra tiva  de la campaña de 
A fr ic a , remitidos por el Sr. Director de Administración 
militar.

Pasó á la biblioteca el cuaderno núm . 15 de los Monu
mentos arquitectónicos de E sp a ñ a ; ejemplar q u e  remitía  
e l  Secretario de la comisión de dichos monumentos.

Quedaron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de peticiones que habían quedado sobre  la, 
mesa en la sesión anterior ,  relativos á las exposiciones 
del Sr. Obispo de Guadix y  Baza , y de los A yuntam ien
tos,  mayores con tr ibuyentes ,  propietarios y labradores 
de las villas de Jerez , Hueneja , Fre i la ,  Cogollos de  G u a -  
dix y Dolar, y de los de la ciudad de Guadix.

Se leyó por p r im era  vez la siguiente p ro p o s ic ió n :
«Siendo una de las pr im eras necesidades de la nación 

que  se lleve á efecto á la brevedad posible el plan genera l  
de c a r re te ra s ,  pido al Senado se digne aco rdar  qu e  e l  
Gobierno remita el expediente relativo al m ism o ,  acom 
pañado de la relación circunstanciada de  las car re te ras  
que estaban aprobadas y no subastadas en  20 "de Mayo 
de 1861 , como tam bién de las dem ás que  conduzcan á 
formar u n  juicio exacto del plan y  de la manera  con q ue  
se v i e n e  llevando á ejecución , pasando todo en su dia á 
una comisión especial para que dé sobre dichos e x t r e 
mos el dictámen que  corresponda , y proponga el medio 
más conveniente de ampliar  el crédito  asignado á tan  
importante  servicio por la ley de 1.# de Abril de 1859.

Palacio del Senado 5 de Mayo de 1862s«»El Marqués 
de Corvera.»

ÓRDEiN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre a u 
torizar al Gobierno para alterar el número de los individuos  
del Consejo de Adm inistración de las sociedades de crédito . .

Leído el referido dictámen , y no habiendo n in g ú n  se
ñor Senador que pidiese la palabra , quedó  aprobado sin  
debate a lguno, suspendiéndose la votación definitiva por  
no haber suficiente núm ero de Sres. Senadores.
Discusión del dictámen de la comisión m ista  relativo al pro
yecto de ley sobre conceder pensión á la viuda é hijos de 

Rafaél Barbadillo.

Leído el expresado d ic támen quedó tam bién aprobado 
sin debate a lg u n o ,  suspendiéndose asimismo su votación 
definitiva por no haber  n ú m ero  suficiente de Sres. Sena
dores.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana:  
votación definitiva de los proyectos de ley aprobados hoy; 
lectura de otros proyectos remitidos por  el C ongreso , y 
reunión de secciones para nom bram ien to  de comisión.

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto .

CO NSm ESO  DB ÍMOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL S R . MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Mayo 
de 1862.

Abierla á las dos y media, y leída el acta de la ante
rior , fué aprobada.

Se mandó que constara  en el acta el voto del Sr.  Cua
dra conform e con el de la mayoría del Congreso a p ro 
bando el art.  1.° del proyecto de ley sobre arreglo de la 
deuda de 1823.

No habiendo tenido resultado la votación verificada 
ayer para  ap robar  definit ivamente el proyecto de ley so
b re  arreglo de la Deuda de 1823, se repitió no m in a l
m ente , y  quedó aprobado por 162 votos contra 18 en la 
forma s iguiente :

Señores que dijeron si:
Goicoerrotea (D. Román).—Carballo — Millán y Caro.—» 

Fernandez Negrete (D. Santiago).— Posada Herrera (D. Jo 
sé).— Marqués de la Vega de Armijo.— Salaverr ía .— Alonso 
Martínez.— Mena y Zorrilla.— Vizconde del Ponton.— Ar
mada.— Calderón Collantes (D. Manuel).— Calderón Collan- 
tes (D. Fernando).—Valdé* Mon.—Torroja .—López Balles
teros ( D. Rafaél).—Enriqucz.— Navascués.—Conde d é  L é 
r ida.— Uztáriz.— López Ayala.— Safont.— Balleras.— Vasa
llo.— Bayarri .— Pisón.— Elío.— Smith.— Albuerne.— Ber- 
ruezo .— Resa.— Vínyals. — Udoa. — Rodríguez G ue rra .— 
Ferreira Caamaño. — Marqués de Pida!. — Gener .— López 
Ballesteros (D. Diego).— Torre  (D, Luis Maria de la).—Ca
macho.— Aparici y Guijarro .— Campo.— Mayans.— A rd a -  
náz.— Hazañas.— Echagüe.— Somoza — M uchadas.-X ifré .-  
Figueroa.— León Medina.—  Gasset y Ai time.— Perez Caba
llero.— Marqués de Santa Cruz de A gu irre .—Casado y Sán
chez.— Ortega.— Shee Saavedra.— Pozo.—Abades.—  Udae- 
ta.— Mendoza Cortina.— León Falcon.— O’Donnell.— Pra ts  
y  Soler.— Balda sano.— Sendo val.—Cuadra.— Patiño.— San
ta Cruz.— Romero Ortiz.— Lafuente.— González (D. A m b ro 
sio ).— Arteaga.—Hernández Pinzón.— Caña.— M arqués de 
Benemejís.— Conde de Patilla.—García Miranda.— Marqués 
de la Torrecil la.— P e rm an y e r .— Las?,la.— Rascón.— Mén
dez Vigo.— Coello y Quesada.— Fuentes (D. Miguel).— Pan.- 
chon.— Otero.— Barreiro .— Santil lán .— Careaga.— Posada 
H errera  ( D. Benito). — Suarez Inclán. — Moret. — López 
Francos.— Soria Santa Cruz.— Sancho.—  Zorrilla (D. Mi
g ue l) .— Madrazo.— Sagarmínaga. — Saavedra  Meneses.— 
García Torres. — Ramírez.— Alvarez Bugallal.— Vizconde 
de la Armería.— Nuñez de Prado (D. Joaquín).— Caruana.— 
González Serrano.-- Arévalo .-Santa  Ana.— Marqués de San 
Cárlos.—Marqués de Albranca .— Falces.— Perez de los Co
bos.— Fuentes (D. Ju a n  José).— López Roberts (D. Dioni
sio ).— Ferráz .— Vida.— Alfaro Godinez.—  Piñán.— Casado 
(D. Anselmo.— Capdepon.— Santonja.—  Uhagon ( D. Pedro 
Pascual) .— Díaz.— Al varado. — Rivas. — Sánchez Milla.— 
Nacarino Bravo. — Bonafós. — Centurión. —  Leis. —  Perez 
Aloe.— Estrada.—López Roberts (D. Mauricio). — F a lg u e -  
ra.— Fontán.— Cánovas del Castillo.—Escobar.  —  Llera.—  
Lorenzana.— Marqués de Montevírgen.— Escario.— Navar
ro y Rodrigo.— Barca. — López Domínguez.—Monares.— 
Altuna.— Barrantes.— Rios Rosas (D. Francisco).— Rios 
Rosas (D. Antonio).— Caballero y Rozas.— Quintana.-r- 
r olo.— Conde de la Canadá.— Bertrán de Lis.— Navarro  -  
Serrano y Serrano.— López C ano .— Camprodon.— Fern an 
dez Va Rejo.— González Alonso.— Sr. Presidente

T o ta l , 162.
Señores que dijeron no : %
Ruiz Zorril la .—Alfaro Sandoval.— Candau.— Caslell.— 

Rodríguez Leal. Madoz.— Aguirre .— Dávila.— Ballesteros 
( 0 . Mariano).— Vera.—Ugartc.—Olózaga.— Sagasta.—G a l -  
vo Asensio. Torre  (D. Cárlos María de la). — H erre ra .— 
Belda.— Garrido.

Total,  18.
Acto continuó se aprobaron defin i t ivamente  los s i 

guientes proyectos de ley:
1.° Eximiendo de derechos los mármoles de Carrara q u e



se introduzcan para el pavimento déla catedral de Burgos.
2.® El de disenso paterno.
3.® Pensión á la viuda é hijos de Rafael Barbadillo,
El Congreso quedó enterado de un oficio de! Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros, trasladando otro del Ma
yordomo Mayor de Palacio manifestando que S. M. la 
Reina habia entrado en el noveno mes de su embarazo.

Proyecto de ley de imprenta.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. ULLOA: Aludido ayer en sus discursos por los 

Sres. Aguirre y Figueroh, me ocuparé de ambos, si bien 
más particularmente del pronunciado por este último se
ñor por referirse á la enmienda que está sometida á la 
deliberación del Congreso.

Al hablar ayer el Sr. Aguirre de la censura eclesiás
tica, dijo que de las opiniones que emitiera no er ¡n res
ponsables sus amigos , ni aun los que habían firmado la 
enmienda juntamente con S. S. Prueba clara, señores, de 
que el Sr. Aguirre no tenia mucha confianza en ellas; y 
no podia dejar de ser así, porque habiéndose puesto todo 
en tela de juicio entre nosotros, la censura eclesiástica, 
para los puntos que propone la comisión, ha salido siem
pre incólume, no ha tenido oposición séria por ningún
Eartido. Por eso, sin duda, decía S. S. que alguna vez 

abiá dé eínpezarse á tratar de esta cuestión. Y vo dejo á 
la consideración de los que me escuchan si el momento 
actual es el más oportuno para ulantear esta cuestión de 
la manera radical como S. S. lo mzo.

Voy á ocuparme brevísimamente del discurso del se
ñor Aguirre respecto de las alusiones que me ha dirigido, 
y también lo haré del del Sr. Figuerola , aunque no tué 
más que la síntesis del pronunciado por aquel Sr. Dipu
tado. Decian estos señores: «¿Qué cosa hay en literatura, 
en ciencias &c., que no tenga relación con la religión? Y 
si lo sometéis á la censura del Diocesano, no quedará na
da libre de censura.» Esto seria verdad si la hipótesis 
fuera cierta. Los impugnadores de este título se han for
mado un fantasma nada más que por el gusto de comba
tirle. ¿Dónde han visto esos señores que todo lo que se 
relacione con la religión debe sujetarse á la censura ecle
siástica?

Véase el título, y se verá que no se han querido so* 
meter' á la censura eclesiástica más que obras que versen 
sobre el dogma.

Todas las declamaciones que ha oído el Congreso caen 
aquí por súbase. ¿Cómo habia de creer el Congreso que 
una obra de geología, de filosofía, por ejemplo, tan solo 
porque se tozara de alguna manera coa puntos religiosos 
había de estar sujeta á censura? Yo declaro que no es esa, 
Di podia ser, la mente del Gobierno ni de la comisión. 
Quede, pues, sentado que al establecer la censura este 
proyecto, no quiere llevarla más que á las obras que ex
clusiva ó principalmente versen sobre el dogma.

Se ha hablado aquí de la Constitución del Estado, del 
Códigd; dél Concilio de Trento, del Concordato y no sé de 
qué otras leyes, como poniendo en duda la censura ecle
siástica. Yo diré que la Constitución consigna que la re
ligión católica, apostólica, romana es la del Estado; que 
el Código prohíbe el culto de toda otra religión, y que por 
tanto ningún español puede ser otra cosa exteriormente 
que católico, apostólico, romano; y siendo esto así, se 
desprende la censura eclesiástica á fin de mantener en 
toda su pureza esa religión. El Concilio de Trento, que es 
ley del Estado, estableció la censura eclesiástica para los 
casos en que la establece la comisión.

El Concordato impone al Gobierno una obligación, cu
ya parte cumple con la disposición de que ahora nos ocu
pamos: Si se duda de ello , no hay más que ver el art. 3.® 
del Góncordató de 1851, que dice así: [Le leyó.)

Esto es mucho más general que lo que el Gobierno y 
la comisión proponen. Es verdad que aquí se decia: si el 
Concordato se opone á la Constitución, derogadlo. Y pre
gunto yó: ¿se puede hacer esto en una ley de imprenta? 
Nosotros, aun cuando creyéramos que el Concordato era 
malo , nos guardaríamos bien de proponer ni su reforma 
ni su derogación en esta ley. Se dice á esto que en otros 
puntos se ha derogado; y sin duda ha querido significar
se que en Santo Domingo hay otra religión. Yo, señores, 
no tengo conocimiento de semejante cosa, y debiera te
nerlo.

Pero fuera de esto, ¿qué objeto podría tener que el 
Gobierno se pusiera en contradicción con las leyes que 
he citado y las creencias de los españoles? ¿Ganaría algo 
por eso el progreso ni adelantarían nada los pueblos? En 
España seria inútil permitir que la religión se enseñase 
ni comentase, sino en la forma y modo que la iglesia es- 
tabl ece. ¿Se dirá que por establecer la censura eclesiásti
ca en puntos determinados desaparece la libertad de im
prenta? ¿Podrá decirse que no hay libertad de imprenta 
porque no se permita averiguar y publicar lo que pasa 
en el hogar doméstico? ¿Qué tiene que ver eso con la li
bertad de imprenta? Nada; y sin embargo podría decir
se por algunos , a semejanza de lo que se dice en este 
caso, que no habia libertad de imprenta. Y pregunto yo: 
el sagrado del hogar doméstico ¿es más sagrado que el 
dogma?

Pero los Sres. Aguirre y Figuerola decían que á la 
prévia censura que establecemos nosotros se oponía, entre 
otras cosas, la Constitución del Estado. Ya he dicho otro 
dia <̂ ue por respetable que sea la autoridad del Sr. Aguirre, 
lo es más para mí la de ios autores de ia Constitución. 
Pues bien: desde 1810, en todas las Constituciones se 
han establecido los mismos preceptos que contiene el 
proyecto de ley presentado por esta comisión. Las varia
ciones que ha habido en ellas han versado sobre otros 
puütos de que acaso tratámos mas adelante , y hasta 1856 
no ha habido impugnación séria á esta censura.

No podia ser ménos, tratándose del Sr. Aguirre, que 
dejara de combatir la censura bajo el aspecto canónico. 
¿Qué nos dijo S. S. en definitiva respecto de la censura? 
Que habia sido sacada del Concilio V Lateranense para 
llevarla al Concilio de Trento; y como aquel no le mere • 
cia gran autoridad, no era aceptable la censura en este 
caso. Yo digo que, saliera esa censura de donde quisiera, 
desde el momento que la admitió el Concilio de Tiento es 
tan respetable como todas las demás disposiciones que 
adoptó aquel Concilio. Pues qué, ¿uo tenemos nosotros en 
las decretales mil ejemplos? Las decretales de Grego
rio VII, tomáralas de donde quisiera, ¿no obligan á to
dos? Yo creo que una vez adoptada aquella disposición 
por el Concilio, tiene tanta fuerza como todas las demás 
que acordó.

Decia el Sr. Aguirre contra la censura que no habia 
tenido ninguna eficacia, y que se habían variado las pe
nas. Señores, eso se puede decir de todas las leyes, y sin 
embargo, á nádie se le ha ocurrido que no haya leyes 
penales. La ley que castiga el parricidio no le ha evitado; 
¿pero por eso es mala la ley? Si no fué bastante eficaz,

es sensible; ¿pero es eficaz ó no la prohibición? Creen . 
SS. SS. que leerán libros prohibidos todos los que quie ] 
ran hacerlo; ¿ pero es esto lo que se quiere evitar con la 1 
ley que nos ocupa? Enhorabuena que los lean los hom
bres entendidos; pero lo que se quiere evitar es que se 
dé como pasto á todos los hombres libros y doctrinas 
contrarios al dogma. ¿Qué sucedería sin censura prévia 
si acerca del dogma se permitieran escribir doctrinas 
erróneas sin que la Iglesia tuviera el poder que la com
pete de impedirlo? ¿Cómo respondería la Iglesia de la 
pureza del dogma y de la moral si no se le dieran los 
medios de conseguirlo ?

Decia el Sr. Aguirre: «Si en el siglo XVI no se consi
guió nada, ¿qué conseguiréis vosotros hoy? Señores, en 
el siglo XVI era más difícil que hoy, cuando por todas 
partes circulaba la duda: cuando la voz de la reforma se 
oia cerca del mismo Pontífice, entre los Cardenales, era 
más difícil evitar el mal que en esta época de creencias 
más arraigadas. Por consiguiente , lo que entonces no po
dia hacerse podrá obtenerse hoy. Si hoy ocurriera que 
la Iglesia tratara deconcluir con las heregías , esté seguro 
S. S. que habría más tolerancia que entonces. En aquellos 
tiempos decia á. S. que hasta á los hereges se los llama
ba á los Concilios. Claro es, porque de lo que se trataba 
era de atraer á ios disidentes.

Voy á concluir porque me siento fatigado, y diré por 
final una cosa importante como declaración. Los Obispos, 
ejerciendo esa función, pueden abusar porque son hom
bres; pero contra ese abuso está la protección del Go
bierno , protección que no puede dejar de dar á quien con 
justicia se la pida. Quede, pues, sentado que contra los 
abusos de la censura eclesiástica queda abierto el re
curso que las leyes establecen.

Yo sé que, eri una nación en que se prohíbe toda otra 
religión, el Estado tiene que intervenir para no ser abs5r- 
bido por la Iglesia ; y yo , que no quiero que el Estado ab
sorba á 1a Iglesia, tampoco quiero que esía absorba al Estado.

El Sr. AGUIRRE: Comienzo por dar gracias á la co 
misión porque me ha dispensado el honor de contestarme 
dos veces. Lo hizo primero el Sr. Navascués, que abdi
caba la razón en la fe, y por cierto que no he oido nada 
de eso al Sr. Ulloa.

Dice S. S. que yo he declarado que estaba solo en esta 
cuestión: no es así. Yo dije que en el fondo de la enmien
da estábamos todos conformes; pero que si emitia opinio
nes que llevaran consigo alguna responsabilidad, esa res
ponsabilidad era mia sola.

El Sr. Ulloa ha dicho que habíamos hecho declama
ciones; es posible: sin embargo, S. S. no ha contestarlo á 
las razones que alegamos, y esas razones las verá el que 
lea los discursos.

S. S. ha dicho también que los sistemas filosóficos no 
estaban comprendidos en el artículo.

Yo también lo creía; pero cuando vemos que se ana
tematiza á los Catedráticos que sustentan ciertas doctri
nas; cuando se asegura muchas veces que algunas obras 
son contrarias al dogma , puede después decirse que to
das están comprendidas en el artículo de la ley.

Del Código penal no he de hablar ahora, por la razón 
sencilla de que he de volver á molestar la atención del 
Congreso con otro discurso, y me ocuparé entonces en 
exponer mis docrinas sobre el Concordato, sobre el Cou- 
cilio de Trento y sobre el Código penal. S. S. dice que 
siempre se ha creído que estaba fuera del artículo consti
tucional el dogma. Cierto; pero en la Constitución de 1812 
se dijo terminantemente; en la de 1837 no se dijo nada, y 
empezó á pensarse por muchos que debia entenderse en la 
forma que yo le he explicado.

El mismo Sr. Ulloa debió creerlo así al presentar las 
bases para la Constitución de 1856, porque en la brise pri
mera no se habla nada de censura eclesiástica; se dijo en- 
tóncesqueera libre la publicad**de las ideas. ¿Hay algo de 
censura eclesiástica en aquella base? Nada, señores/Pues 
bien: yo no pido ni más ni ménos que lo que propuso el 
Sr. Ulloa, en nnion de sus compañeros, en la base primera 
que he citado, siquiera después fuera reformada por las 
Cortes.

Vea el Sr, Ulloa cómo.no me ha ocurrido á mí solo 
que no haya prévia censura. Sai oponerme por eso á que 
se castiguen los delitos eclesiásticos, porque aquí se han 
confundido dos cosas distintas, puede no haber prévia 
censura, y pueden castigarse los delitos que se cometan 
contra la Iglesia.

Voy á una equivocación de S. S., que es de gran im
portancia. ¿ Cree el Sr. Ulloa que las decretales tienen 
fuerza de ley? Pues entonces borre todas nuestras leyes. 
En España, desde que se publicaron las decretales, solían 
ido derogando por leyes civiles.

No quiero entrar ahora en la comparación entre el si
glo XVI y la época en que vivimos, No tienen punto de 
contacto. Yo no he hablado del siglo XVI, sino del Conci
lio de Trento, para manifestar que adoptó una disposi
ción que habia nacido del Concilio V Lateranense , que no 
tenia gran autoridad.

S. S. no me ha entendido. Lo que he dicho es que, á 
pesar del restablecimiento de esa disposición en la cuarta 
sesión, se dijo en la décimaoctava que los medios adop
tados no habían producido resultado. Se impuso ia exco
munión y la pena pecuniaria, y nada de eso produjo re
sultado. Yo iie dicho únicamente que la prohibición de 
los libros en el Indice no obligaba , y cité varios ejem
plos , mientras no estuviera en el índice formado por ia 
Inquisición.

El Sr. ULLOA: S. S. ha extrañado que le hayamos 
contestado dos individuos de la comisión. Yo dije que el 
Sr. Figuerola no habia hecho más que producir los ar
gumentos del Sr. Aguirre; y como S. S. me citó varias 
veces, y yo sabia que el Sr. Figuerola no podia asistir á 
ia sesión de hoy, he tenido que ocuparme más del discur
so del Sr. Aguirre.

Yo no lie dicho que estuviera S. S. solo en esa cuestión. 
Dije que en el momento que calificaba la censura ecle
siástica del modo que lo hacia , habia salvado la respon
sabilidad de sus amigos. Yo celebro que el Sr. Aguirre no 
esté solo en esta cuestión.

Guando hablé de declamaciones del Sr. Figuerola y 
de) Sr. Aguirre, no me referia á todos sus argumentos, 
sino á aquellos que, aunque muy lógicos , partían de un 
error fundamental.

El Sr. Aguirre usó varias veces ayer de la frase que 
se rocen con la religión, y por eso yo dije que no estaban 
comprendidos en el artículo sino los que versaran sobre 
la religión.

S. S. ha dicho que varios escritores han sido anatema
tizados por sus opiniones. Ni el Gobierno ni la comisión 
tienen que ver con eso. La Autoridad eclesiástica tiene 
facultades que no puede cohibir el Gobierno, y no hay 
para qué ocuparnos de ellas en este momento.

Pero voy á lo más grave, porque se refiere á mi per

sona Dice S. S. que algunas constituciones no han ha
blado de censura, y nos ha citado la base primera que 
presentó la comisión de las Cortes Constituyentes, de la 
que yo tuve el honor de formar parte. Es verdad que allí 
nada se puso relativo á censura eclesiástica, y voy á de
cir por qué. El Sr. Coello y yo opinamos por la ‘prévia 
censura para las obras que versaran sobre el dogma y la 
moral: otros señores opinaban de distinto modo; y como 
no se trataba más que de presentar nu¿ve bases, y co
mo además habia de haber aquí una amplia discusión 
sobre ese punto, no quisimos que la comisión se presen
tara dividida; pero salvamos nuestra opinión en ese par
ticular.

Véase cómo padecía una equivocación S. S., no en el 
hecho material, sino en la consecuencia que deducía.

También se ha equivocado cuando ha dicho que en 
las bases no se hablaba de penas. Allí están las bases; 
léanse, y se verá que se establecían penas.

Voy á la última rectificación. No entraré en la cues
tión de si las decretales están vigentes ó no. Me importa 
poco que no hayan sido aceptadas en España; basta para 
mi objeto que sean leyes de la Iglesia: me basta, digo, que 
las decidíales estén en vigor.

El Sr. AGUIRRE: Yo he dicho que la base primera 
se presentó sin prévia censura,'y no hubo voto particu
lar. Las explicaciones del Sr. Ulloa no las necesitaba yo, 
porque no le he argüido de inconsecuencia.

Vamos á la base cuarta. Esa base fué objeto de una 
enmienda del Sr. Lafuente; y pregunto yo: ¿ qué fin lle
vaba si ia idea estaba comprendida en la base?

El Sr. ULLOA: No he negado el hecho material refe
rente á la base primera ; pero he explicado lo que pasó. 
Respecto á si hubo ó no disidencia, vea S. S. ia votación, 
y se convencerá de que no todos estábamos conformes.

Acerca de la base cuarta, creo que establecía la pe
nalidad para los delitos eclesiásticos ; y yo, flacamente, 
no recuerdo sobre qué versaba la enmienda del Sr. I,a- 
fuente.

Se leyó la enmienda, y no fué tomada en consideración.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Martin Serrano 

y otros al art. 9.°:
«De la decisión del Diocesano se podrá recurrir al Go

bierno, quien oyendo á una Junta denominada de censu
ra eclesiástica, compuesta de nueve individuos, tres Di
putados , tres Senadores y tres eclesiástico ,̂ uno de esíos 
del Tribunal de la Rota, resolverá con acuerdo del Con
sejo de Ministros sin ufterior recurso.»

El Sr. MARTIN SERRANO: Voy á someter al recto 
criterio de la comisión y de los Sres. Diputados algunas 
breves observaciones sobre el punto más grave de este 
título, que en mi concepto es el art, 9.°, y espero que las 
atenderá.

Mi enmienda, como se ve, parte del principio de la 
censura eclesiástica, y su objeto tiende á evitar los con
flictos que podrán * urgir entre las dos potestades por 
la vaguedad con que el artículo está redactado. Yo pre
gunto: ¿la censura ha de ser absoluta? Claro que no, por
que la comisión lo ha declarado así, y porque se opon
dría á las leyes del reino, á uno de los derechos más 
principales de! hombre, el derecho natural de la defensa, 
y además se expondría á la protección que al Estado cor
responde como potestad moderadora sobre todos los es
pañoles. *

Los males que habrían de seguirse de establecer la 
censura en absoluto están al alcance de todos. Pues bien: 
si no ha de ser absoluta, ¿cómo se determinará? Yo quie 
ro que se determine eso con más claridad , con más fije
za, con más decisión que lo hace la comisión.

Se dice en el art. 9.° que esta censura se ejercerá con 
arreglo á las leyes del reino. Y yo pregunto: ¿cuáles son 
esas leyes? Porque las leyes del reino que por esta no se 
deroguen quedarán vigentes, así la actual ley de impren
ta, como la anterior y todas las demás que se han publi
cada y regido Por lo mismo, diciéndose «con arreglo á 
las leyes del reino,» el artículo traería una confusión que 
yo quisiera evitar. ¿Se referirá la comisión á las leyes 
recopiladas? Pero las leyes de la Novísima Recopilación 
es preciso armonizarlas con la época presente, y es indu
dable que el pensamiento del Gobierno, al traer el proyec
to que nos ocupa , querría venir á parar á esa armonía. 
Pues bien: si es preciso armonizar las leyes de la Noví
sima Recopilación con la época actual, y no se hace, 
¿qué sucederá cuando se prohíba la publicación de una 
obra y el autor no se conforme? Sucederá lo que yo qui
siera evitar.

Peor estaba , es cierto, anteriormente el artículo, por
que la censura venía descargada, y luego se ha hecho 
esa referencia. No entraré yo á investigar la razón délas 
variaciones que se han hecho en este punto , porque no 
hay necesidad de hacerlo para mi objeto. Naturalmente, 
señores, las dificultades que han surgido han nacido de 
la materia misma, de suyo delicada, porque desde el mo
mento que hay que legislar sobre puntos que se rozan 
con las dos potestades, hay que meditar mucho lo que se 
hace. En esta situación me ha ocurrido la idea que en
vuelve mi enmienda por si podia conciliar todas estas di
ficultades.

Tiende, pues, la enmienda, ó responde, mejor dicho, á 
dos pensamientos. El primero, á procurar que tenga par
ticipación en este recurso la Iglesia, y la Iglesia verá en 
mi enmienda que no hade encontrarse delirada, puesto 
que se da entrada á tres eclesiásticos eminentes en Cien
cia y virtud al lado de otras personas de importancia y 
de las más caracterizadas de la nación, y responde tam
bién á la idea de no introducir en materias tan delicadas 
ningún género de novedad , porque esta enmienda no es 
mia; vo la he tomado de la legislación nacional: tiene su 
raíz en una de las épocas más gloriosas de nuestra histo
ria constitucional , en las Cortes de Cádiz, que en la ley 
que hicieron sobre la materia establecieron una Junta 
eclesiástica para tratar de estos y otros-asuntos.

Ahora bien , señores: establecida esta apelación ¿ no 
queda más armonizada la ley? Yo creo que sí, y lo creo 
tanto más, cuanto que á la observación que pudiera ha
cerse de que se rompa la unidad de jurisdicción al tra
tarse est*.s materias en segunda instancia; de que á la 
Iglesia, que es la única depositaría de la fe, con ese Tri
bunal se la quitan parte de sus facultades, sacando de 
ella lo que á ella toca, yo creo que puede contestarse di
ciendo que en estos asuntos no se va á tratar pura y téc
nicamente del dogma: para esto no cabria intervención 
ajena de ningún género, porque en estas materias sus 
decisiones son ley; pero no se trata de esto , sino de de
terminar si una obra, si tal escrito interpreta el dogma 
más ó ménos rectamente; si realmente se roza ó no con 
él. Hay , pues, una diferencia palpable; y dada esta, ya 
no hay ruptura de las atribuciones de la Iglesia en esa 
apelación.

De lo dicho se deduce que, además de establecida esta

distinción, no tratándose de declarar el dogma, quien 
juzga es el criterio individual, no juzga tampoco, la igle
sia; es la autoridad eclesiástica; y si esta puede errar, 
como es posible, con la mejor intención , es aceptable el 
pensamiento de la Junta que yo propongo, porque, repi
to, armoniza, por decirlo así, lo que aquí puede haber 
de la incumbencia de una y otra potestad.

He concluido, señores, y ruego al Congreso que me 
dispense si alguna palabra inconveniente hubiera podido 
pronunciaren relación el alto objeto que motiva mi en
mienda; y si alguna poco parlamentaria se me hubiera 
escapado por la turbación que produce siempre hablar 
por primera vez ante su sabiduría , que me dispense el 
tiempo que le he molestado, y en último extremo que se 
sirva aprobar la enmienda que he sometido á su delibe
ración.

Ei Sr. ULLOA: Un deber de cortesía y de amistad 
me hace tomar la palabra para contestar al discurso del 
Sr. Martin Ser rano. Pocas tendré que decir sin embargo, 
porque solo nos diferenciamos en la forma: ni S. S. ni la 
comisión creen que la censura debe ser absoluta. S. S., 
queriendo mejorar el sistema propuesto por nosotros, ha 
propuesto una comisión compuesta de Senadores , Di
putados y eclesiásticos, y dice que así se evitaría el crear 
antagonismo entre las dos potestades. Yo creo que no le 
hay, si bien no le habria tampoco de ese modo; pero aun
que en ese Tribunal hubiera eclesiásticos, no seria ménos 
por eso un Tribunal civil, puesto que de! Gobierno di
manarían sus facultades.

S. S. preguntaba qué levos eran las que otaba la co
misión : pues son los títulos 15 , 16, 17 y 18 del libro 8.° 
de la Novísima Recopilación. Hay, pues , leyes terminan
tes que resuelven estas cuestiono?, y en virtud de ellas 
se ha dicho en la relativa á la organización del Consejo 
de Estado que este entendería en los recursos de pro
tección, cuando no fueran por su naturaleza á Tribuna
les especiales.

Hay, pues, leyes y Tribunal, y así se ha entendido 
? iempre ea Jos decretos y proyectos de ley de imprenta 
desde 1831 hasta el dia , dando al Gobierno el derecho de 
permitir la publicación de libros censurados malamente, 
prévia audiencia de ciertas corporaciones.

Es verdad que en dos disposiciones se ha variado este 
procedimiento. Las Córtes de 1820 y 1822 consignaron el 
derecho á la ape!ac/on,y obligaron al Diocesano á que 
razonara su censura; paro no resolvieron la cuestión ad
ministrativamente, porque no habia quien decidiera. Pe
ro S. S. ha variado esto, y ha dicho que resuelva el Go
bierno: pues una vez admitido el que h *ya censura res
tringida y que resuelva el Gobierno, ¿qué más da que el 
cuerpo consultivo á que se haya de oír; tenga esta ó la 
otra forma?

No quiero cardar más la atención del Congreso, y con 
mucho sentimiento, por la persona que la firma, le ruego 
que no admita ia enmienda del Sr. Martin Serrano.

El Sr. MARTIN SERRANO: He oido con mucho 
gusto el discurso del Sr. Ulloa, porque siempre es S. S. 
muy digno de ser oido.

Las explicaciones del Sr. Ulloa servirán por lo ménos 
para que se dé una inteligencia recta al artículo, que 
bien la necesita , puesto que ai decir con arreglo á las le' 
yes, no se sabe á qué leyes se refiere ni está claramente 
dispuesta ia apelación. En el proyecto del Gobierno la 
solución estaba clara; hoy se ha quitado, y yo no puedo 
ménos de seguir creyendo que era menester volverla á 
establecer, caso de no admitir la^nia, que yo considero 
la mejor.

Que la Junta que yo propongo será una Junta civil; ¿y 
quién lo duda? El Gobierno debe dar protección á los 
que la necesitan, y por consiguiente la solución ha de 
venir del Estado como potestad moderadora que he dicho 
antes que era , y protectora á la vez de sus individuos; 
pero se puede dar en ella alguna intervención al ele
mento eclesiástico para armonizar mejor las dos potes
tades.

Dice S. S. que es más corriente someter esta clase de 
cuestiones al Consejo de Estado: es cierto; pero en este 
caso hay una especialidad, y por consiguiente no creo yo 
que deba considerarse como todos los demás.

El Sr. ULLOA : El Sr. Martin Serrano quiere que la 
censura eclesiástica no sea absoluta, y que el Gobierno 
resuelva: la comisión cree lo mismo; la única diferencia 
es el cuerpo á que se ha de acudir para pedir informe; 
pero vuelve á decir S. S.: ¿qué leves son esas á que se 
*efiere el título? Las leyes de protección, ya lo he dicho; 
as de los títulos 15,16,17 y 18 del libro 8.° de la Noví
sima Recopilación, y no pueden ser otras, porque nin
guna ley de imprenta se ha ocupado de esto más que la 
Je 1820 y el decreto de 1831.

Puede , pues , estar tranquilo respecto á este punto el 
3r. Martin .Serrano. Lo que en el proyecto primitivo se 
ístablecia era lo mismo que hoy se establece en las pa- 
labras con arreglo á las leyes: la apelación al Gobierno, 
previa audiencia del Consejo de Estado.

Puesta á votación la enmienda , fué desechada.
Ei Sr. Aguirre retiró la enmienda que tenia presénta

la á este título.
So leyó en seguida el tít. 2.*; y abierta discusión sobre 

ól, dijo en con ira
Ei Sr. CALERA: Señores, nunca me he presentado 

inte el Congreso con más temor que en la ocasión pre
sento: nadie conoce mejor que yo lo árduo de la cuestión 
que se debate, ni la carencia de datos que yo tengo para 
sxpresar mi pensamiento con la claridad necesaria; pero 
3S tal la fuerza de mi convicción y la energía de mi pen
samiento, que no puedo ménos de tomar la palabra á pe
sar de todo.

No quiero decir si pienso combatir el tít. 2.° desde el 
extremo liberal ó desde el extremo contrarío: lo peor 
que tiene á mi modo de ver es que ha querido tomar 
un término medio que no ha podido satisfacer ni á los 
unos ni á los otros : hoy, sobre todo, me he convencido 
al oir las explicaciones de un digno individuo de la co
misión de que ese título no tiene ningún valor , ni pue
de traer otra cosa que conflictos entre las dos potestades.

El Sr. Ulloa ha dicho que solo están sujetos al Dioce
sano aquellos libros que traten del dogma; pues en ese 
caso , lo repito , es ineficaz la prévia censura, porque 
puede haber, por ejemplo, un tratado de antropología ó 
de geología que contradigan ei dogma , y esos libros , sin 
embargo, no irán á la censura del Diocesano á pesar de 
que este podia no encontrar aceptable la propagación de 
las doctrinas que contengan.

Resultará, pues, que la prévia censura no estará es
tablecida más que para los amigos de la religión, 
porque los que quieran impugnarla no serán tan sandios 
que vayan á decir que la impugnan para que no se les 
permita la publicación de sus obras. Es, pues, necesa
rio, si la censura ha de ser eficaz, que el Diocesano pue

da impedir la publicación de todos los libros ; que todos 
ellos se sometan á la censura del Obispo.- No há mucho 
que se han dado unas lecciones en el Ateneo sobre la his- 
feria de la civilización en los cinco primeros siglos del 
cristianismo , que aun cuando yo reconozco ia sinceridad 
de las creencias religiosas y de la ortodoxia del Sr. Cas- 
telar , no han parecido enteramente ortodoxas 'á todos los 
que las han leido ú oido, hasta el punto de que un ilus
trado teólogo las ha combatido con aprobación del Obis
po de su diócesis, el cual, al permitirlas, desaprobaba im
plícitamente las doctrinas del Sr. Castelar. Ahora bien: 
s^gun la interpretación del Sr. Ulloa , este libro 110 huí 
biera pasado á la censura dei Obispo ; y si hubiera pa
sado, este no le hubiera encontrado ortodoxo , suponien
do que fuera el mismo que hubiera dado su aprobación 
á la impugnación.

Por otra parte, señores, yo no puedo comprender que 
una vez establecida la censura eclesiástica y llevada ai 
Obispo, pueda apelarse de ei ia ante un Tribunal com
puesto en su mayor parte de legos. Al Obispo se 
le pregunta si en un libro hay algo contrario ai dog
ma cristiano: ¿cómo se hade apelar de su fallo al Sr. Mi
nistro de la Gobernación? ¿Es S. S. acaso un especie de 
Pontífice? No: es, pues , imposible que se establezca e.>a 
censura sin darla sobre todos los .libros , porque de otro 
modo podéis hacer al Diocesano responsable de libros 
que_no ha censurado. Seria, pues , preferible á esa pe
queña censura coa npohcion permitir que cada uno pu
blicara lo que !e pareciese conveniente.

Y contra los textos legales que ha cita Jo el Sr. Ulloa 
tengo yo una porción do textos de los Santos Padres, que 
prueban que nunca ha debido mezclarse la potestad ei- 
vil en los asuntos de h Iglesia.

San Martin de.: i a ai Emperador Máximo: «Que era 
cosa nueva, y nunca oída y aborrecible, que el Príncipe 
seglar se luciese Juez de las cosas eclesiásticas.» 1 "

S-m Juan Crisóstomo : « Al Roy están encomendados 
ios cuerpos; al sacerdote las almas, que es mayor prin
cipado. Por esto el Rey inclina la cabeza, y la pone de
bajo de la mano del sacerdote.»

San Gregorio Nacianceno: «Básteos que seáis apacen
tados, no juzguéis á vuestros Jueces, ni deis leyes á vues
tros Legisladores.»

El Emperador Teodosio dijo en un edicto: «Que es un 
hombre desvariado y profano el que, estando obligado á 
seguir lo que enseñan los Doctores católicos, quiere en
señarles lo que deben segu r.»

Y como estos podría citar otros infinitos.
No es, pues, admisible da ningún modo el sistema de 

la comisión.
Pero ¿no tenemos en el Código penal y en la ley de 

imprenta las penas para los delitos contra la religión y 
la moral? Pues ¿para qué esta prévia censura , que no 
puede ménos de ser ineficaz? Y no se diga que es irreli
gioso el que predica la tolerancia , porque el mismo Bal
ines, en su célebre libro El protestantismo y el catolicismo 
manifiesta lo contrario, y cita como modelo de tolerancia 
á San Francisco de Sales, y como modelo de intoleran
cia á Voltaire.

Además, señores, es imposible sostener esa intoleran
cia del Estado que diga á la Iglesia : yo te doy facultad 
para castigar á todo el que no crea lo que cabe dentro 
de tu religión, porque hoy no estamos solos en el mundo; 
hay una especie de solidaridad entre todos los pueblos 
de Europa, y es imposible que no se tenga tolerancia 
con las diferentes religiones.

¿No han venido hace poco clamando los ingleses con
tra la conducta que ha seguido ei Gobierno con los que 
aquí predicaban fes doctrinas protestantes? ¿Y no tienen 
razón? ¿Pues qué hubiéramos dicho nosotros si hubieran 
ellos hecho lo mismo con nuestros sacerdotes? ¿No pedi
mos nosotros en todos los países bárbaros á que llevamos 
nuestra civilización libertad de conciencia y respeto á 
nuestros misioneros? ¿Pues corno podemos sostener esa 
contradicción de ser intolerantes aquí con todas las reli
giones?

Y no es esto, señores , porque yo no desee ardiente
mente conservar la unidad católica en nuestra patria: lo 
que hay es que yo encuentro más eficaz la tolerancia que 
la intolerancia para conseguir ese resultado.

Y el caso es que hay opiniones filosóficas que pueden 
afectar algo al dogma, como por ejemplo, la filosofía de 
Krause, y en esto podrá suceder que unos Obispos la juz
guen panteista y otros no; y sin llegar á esto, en cues
tiones más antiguas tenemos lo mismo, porque Gioberti, 
por ejemplo, condena á todos los filósofos desde Descar
tes, y Balines puede decirse casi que es carteriano. Véase, 
pues, á qué contradicciones no podrá dar lugar la ley 
son su tít. 2.°

No quiero cansar más al Congreso: yo repito que la 
censura es ineficaz; que puede ser hasta depresiva de los 
Obispos, poniéndoles 'en el caso de que un Tribunal de 
legos les diga que se lrm equivocado en materias de fe; y 
por fin, que para que se respete nuestra religión, y se con"- 
serve la unidad católica en España, más conveniente es la 
tolerancia que ciertas medidas violentas y anacrónicas y 
que al mismo tiempo tienen que dar muy poco fruto, 
ocasionando infinitas desavenencias y general disgusto.

Suspendida la discusión, pidió el Sr. Pardo Montene
gro qup constara su voto conforme con la mayoría en la 
úitiiii 1 votación nominal.

El Sr.^vxcEPRSSXDENTE (Monares): Orden del dia 
para mañana: continuación de la discusión pendiente 
sobre el proyecto de ley de imprenta.

Se levanta la sesión.
Eran las seis v media.

P A R T E  N 0  O F I C I A L ,  

INTERIOR.
MADRID.—El Duque de Brabante llegó anteanoche á 

Aranjuez después de la una; inmediatamente fué recibi
do por SS. MM., que le esperaban acompañados del señor 
Presidente del Consejo. Media hora escasa se detuvo en 
Palacio el ilustre viajero, continuando en seguida su via
je para Francia por Soria y Pamplona.

Las noticias de ayer indicaban que el Rey de los belgas 
habia experimentado una ligera mejoría.
  EL domingo próximo la Real Academia Española
celebrará junta pública para dar solemne posesión de su 
plaza a) Sr. Académico electo D. Antonio García Gutiér
rez , á cuyo discurso de entrada contestará el Sr. D. An
tonio Ferrer del Rio».
 Ha salido de Madrid con dirección á Sevilla, á donde
va de guarnición, el batallón cazadores de Chiclana.

SANTO DEL DIA.

San Gregorio Nacianceno, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 1862.

HORAS.
Barómetro reducido á 0° 
y milímetros.

Tempera
tura en grados Reanmur,

Tempera
tura en grados centí , 

grados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m. . 
9 m. . 

12 • ♦ • •. 
3 t.. • • 
6 t.
9 n . ..

708.57
708.19 
707.43 
706.67
706.20 
706,82

8® 2 
12\9 
16®,5 
17® 5 
15®,7 
13®, 4

4 0®, 2 
16M 
20®,6 
21*,9 
19® 6 
16®,4

N..........
N..........
S...........
S. O.. ..
O..........
O..........

Celajes.
Idem.
Cási cub.® 
Idem. 
Idem. 
Nubes.

Temperatura máxima del dia. , >
Temperatura máxima al sol........
Temperatura mínima del dia.......

19®,2 
26®,2 
7*,0

24°,0 
32®,7 
8®,8

Evaporación en las 24 horas. 3,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.. . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro 40tty al nivef del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del▼lento.

Estado
del

cielo.
Estado 

de la mar.

Madrid...
Barcelona. 
Palma....
Alicante.. 
S.Fernan
do á las 7* 

Lisboa. . .  
O porto... 
Bilbao—  
San.® ayer 
Granada.. 
Salamanca 
Oviedo... 
Búrgo*...

764.5
765.0
766.0 
765,9

763.8
764.0
762.9
761.6
764.8
764.7
760.9 
761,3
765.8

16®,1 
18*,6 
22®,7 
23®,2

15®,7 
16°,5 
14®,1 
17®,3 
8®,9 

20®,2 
16®,3 
42e,0 
4 3®,5

Norte. 
S. E... 
S. O... 
E. S. E.

E.N.E. 
S. O... 
Idem.. 
S. E... 
E. S. E. 
Sud... 
O.N. O. 
N. O. . 
S. S.O.

Celajes... .  
Nubes. . . .
Celajes----
Cubierto...

Nubes......
Idem........
Cubierto...
Idem........
Lluvia.. ..
Nubes......
Cubierto.. 
Lluvia 
Nubes. . . .

»
Tranquila.
Idem.
Peq.® oleaje.

Idem.
Bella.
De leva.
Tranquila.

»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 766,9 18°, 8 N. E. . Cubierto. . En calma.
Bayona... » 17®,8 Este... Despejado.. Gruesa.
Brest  760,8 12®,5 S. O. . Cub.Uluv.® De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA»
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 

Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido á 0o y al nirel del mar.

Temperatura en grado t 
centígra do*.

DireccióndelTiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.. . . .
París...................
Bayona...............
Lyon...................
Bruselas....... .
Viena..................
Turin.................
Roma ................
Florencia.. . . . . . .
San Petersburgo.. 
Constantinopla...
Stockolmo...........
Copenhague........
Greenvich..........
Leipzig...............

768.9.
765.2. 

»
766,1. 
769,4.
767.3.
769.4. 
768,7.
767.4.
761.0.
760.9.
766.5.
764.9.
763.1.
769.6.

8®,7 
4 2°,8. 
17°,8. 
17°,0. 
9°, 9. 

4 0®,0. 
45°,0. 
12®,9. 
13°.5. 
4 VI. 

10®,0. 
5°,8. 

10®,0. 
7®,8. 

4 3°,8.

S. E... 
N.N.E.
E.......
S.......
N.E... 
E. S.E.
N.......
N.......
S.......
O.......
N.......
N.N.E. 
O.S. O.
E.......
O.......

Cubierto.
Vapores.
Despejado.
Nublado.
Cubierto.
Sereno.
Nublado.
Despejado.
Sereno.
Nublado.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.799 fanegas de trigo.
1.1 lo arrobas de harina de id.
5.696 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 46.772 libras de peso.
470 carneros, que hacen 12.604 libras de peso.
140 corderos, que hacen 3.924 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 57 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 92 rs. arroba, y de 38 á 48 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 A 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 */% rs. arroba, y de 2 á 2)4 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 44 */% rs. id.
Trigo vendido  1.845 fanegas.
Quedan por vender. , 328 id.

Precio máximo  58 */%.
Idem mínimo............  46
Idem medio.............. 54,42

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. ¡ 
Madrid 8 de Mayo de 1862. «E l Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 8 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-65 c.; 
á plazo, 50-75 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-40 y 35; á plazo, 44-50 
y 55 c.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
16-55 d.

Idem del personal, id., 19-25 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 95-25.
Idem de á 2.000 rs., id., 95-30.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99-75 d. 
Idern de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., publi

cado, 98 50. •
Idem del.® de Julio de 1856, de á 2 000 rs., no pu

blicado, 96-50.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, ideim 

96-50.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 109-30.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-75 y 90.

Acciones del Banco de España, no publicado , 213 d.
Idem de ia Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bies por sorteos,id., 1.000 d.

ídem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 4 00, id., 10.200 d.

Idem de la Compañía del ierro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id,, id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

cambios.
Lóndres á 90 días fecha, 50-30 p. 
París á 8 dias vista, 5-26 d.

Plazas del reino,

Albacete,. . ,  
Alicante.. . .  
Almería.. . .  
Avila. 
Badajoz. e.. 
Barcelona...  
Bilbao. 
Burgos.. . . .  
Gáceres. . . .
Cádiz..........
Castellón.,. 
Ciudad-Real. 
Córdoba,. . .  
Goruña.,. . .  
Cuenca.. . . .
Gerona........
Granada.... 
Guadalajara. 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén.. . . . . .
León...........
Lérida........
Logroño. . . .

D&iio.
i

Beneficio. Dtóo.
ssrzsssBtBfsi
Beneficio

p8F • 
par d. 
par. 
par d. 
1/2 
4/8 
par p. 
par.

3/4

4/2
3/4

5/8 
par p.

3/4 
4/4 p.

® ♦ 

• «

« 9

Lugo.,. . . .  
Málaga. . . .  
Murcia 
Orense. . . .  
Oviedo.. . .  
Palencia... 
Pamplona.. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

tian. 
Santander . 
Santiago.» , 
Segó vi a ,... 
Sevilla. . . .
Soria........
Tarragona. 
Teruel,., . . .
Toledo......
Valencia... 
Valladolid.. 
Vitoria. . . .  | 
Zamora ., . 
Zaragoza,..

3/4 p. 
par. 
3/4 d. 
1/4 
*/*

* p.3/4 p.

par. 
par p. 
1 4/4 
par. 
3/4 
3/4 d. 
1/2

1 /2 
par d. 
3/8 
par. 
5/8 p. 
4/4 d.

* ♦
•.
• •

1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Mayo de 1862. 
íb * ta Irm m .,.. ¡ ; ; ; ; ; ; ; ;  ™;’ o.

 5 5 $ :
Consolidados.............................................  93 7/8 á 94.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de la no
che.— Función 8.® de abono, en la que tomará parte 
la Sra. Santoni. — Los dos sargentos franceses, drama en 
tres actos.

Nota. Está en estudio la comedia titulada El tantojpor 
ciento, traducida al italiano expresamente para la señora 
Santoni, con ti permiso de su autor.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de la 
noche.—El diablo las carga.

Teatro del Circo,—No se ha recibido el anuncio.
Teatro de Variedades. — A las ocho y media de la 

noche.—Función á beneficio de la actriz Doña Matilde 
Fernandez.— La cruz del matrimonio, comedía en tres 
actos. — Baile.— Trapisondas por 6ondad, comedia en un 
acto.

Teatro de Novedades. — Mañana, á las ocho y ine
dia de la noche, tendrá lugar una sorprendente y va
riada función, compuesta de recreos químicos, mecáni
cos y de prestidigitacion, por el profesor Mr. Bouzigues, 
que tanto ha llamado la atención, así en varias cortes 
de Europa como en las principales cap tales de España, 
por lo variado y ameno de sus trabajos. La función se 
compondrá de lucidas y vistosas suertes de mágia natu
ral y de ejercicios de gimnasia y pantomima, ejecutados 
por perros inteligentes y sabios. Los carteles anunciaran 
los pormenores.

Plaza de Toros.—En la tarde del domingo jpróximo se 
verificará, si ei tiempo no lo impide, la tercera media 
corrida de loros, en la que se lidiarán ocho; seis de 
D. Vicente Martínez, procedentes déla de Moralzarzal, 
vecino de Colmenar Viejo, y dos de D. Esteban Antonio 
Oliveira , vecino de Lisboa. La corrida empezará á las 
cuatro de la tarde.


